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SDLVAXUS.—Die Verevnigten Staaten
ttnd Russland. (Los Estados Uni-
dos y Rusia.) (Págs. 2-37.)

Basándose en amplia documenta-
ción, el autor' analiza las relaciones
internacionales entre Rusia y ios Es-
tados Unidos, desde 1776 a 1942.

Divide en tres etapas su exposi-
ción :

1) De 1776 a 1914.
La Rusia zarista es la última de

las Grandes Potencias de la época
que reconoce a la Federación norte-
americana. Singularmente, por razo-
nes políticas Rusia observa con sus-
picacia y desconfianza al nuevo Es-
tado. El recelo ruso transfórmase en
enemistad cuando en 18x2 Inglaterra
se halla en guerra con Estados Uni-
dos y Rusia conviértese de fado en
aliada de Inglaterra.

En 1819, el intento de la Santa
Alianza de, intervención en las cues-
tiones de América, patrocinado os-
tensiblemente por Rusia, tropieza con
las apetencias yanquis. Y en 1821,
Alasca provoca nueva rivalidad.

Sin embargo, las relaciones ruso-
yanquis son amistosas hasta finales
del siglo xix, por' sus intereses co-
munes contra Inglaterra. En la gue-
rra de Crimea los Estados Unidos
exteriorizan su simpatía por. Rusia,
y en 1854 conciertan atabas las le-
yes de la Neutralidad opuestas a la
tesis inglesa, confirmando el prin-
cipio de free ships tnake free goods.
Dm-ante el conflicto secesionista Ru-
sia muestra su complacencia por
Lincoln. Y en 1867 realízase la ven-
ta de Alasca a los Estados Unidos,
primer paso imperialista yanqui ha-

cia ' el Canadá, islas Hawai y bases
de apoyo en el Pacífico.

A finales del siglo.xix prodúcese
un brusco cambio. Los Estados Uni-
dos se aproximan a Inglaterrra y
surgen nuevas disensiones con Ru-
sia. La interposición yanqui en Chi-
na y en el Pacífico agudizan e! des-
acuerdo. La guerra ruso-japonesa
(1904), y el favor yanqui en pro del
Japón aumenta las diferencias con
Rusia, aunque pronto los Estados
Unidos, fieles al principio de balance
of power, intervienen para evitar que
la paz sea excesivamente beneficiosa
para el Japón.

Los puntos de- fricción ruso-yan-
qui continúan y en 1913 los Estados
Unidos denuncian el Tratado comer7
cial concertado con Rusia en 1832.

2) De 1914 a 1933.
En la gran guerra europea los Es-

tados Unidos, si bien con temor y
recelo, hacen grandes envíos y ne-
gocios con Rusia. Reconocen, en se-
guida, al Gobierno revolucionario
provisional ruso, por su orientación
"democrática". Pero cuando más {ar-
de los comunistas conquistan ei Po-
der,-los Estados Unidos e Inglate-
rra, no sólo intrigan para que fra-
case la paz de Brest-Litowsk y lue-
go presumen ignorarla, sino que man-
dan fuerzas a Rusia que a la vez que
habían de crear el segundo frente
contra Alemania, - deberían ' extirpar
al naciente Comunismo. En 1918,
tropas yanquis combaten al lado de
las japonesas contra Rusia. Las es-
cuadras aliadas bloquean los puertos
rusos, y Lloyd George declara que
"ninguna potencia civilizada puede
pensar en pactar con los bolchevi-
ques".

Finalizada la gran'guerra europea
transcurren varios años sin que ios
Estados Unidos reanuden sus rela-
ciones con Rusia. Mas al ser elegí-
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do V. Roosevelt, en 1932, ábrese una
era de cordial inteligencia con los
Soviets, cuyo Estado es reconocido
por los norteamericanos en 1933.

3) Desde 1933.
Pronto los Estados Unidos y Ru-

sia hablan de un "Frente de la Paz"
contra Japón y Alemania. Reelegido
Roosevelt en 1936, dando por des-
contada la "necesaria e inevitable"
guerra en Europa, intensifica sus re-
laciones con los Soviets, a fin de
destruir la "Paz fascista" que deplo-
ra y considera "una desgracia" para
el mundo. Los intereses y ambiciones
yanqui-rusos no se concilian con una
"Europa fuerte y unida". •— (I. M.
C.-R.) ' . . , . ; *

W. FKAUEXDIES'BT.—Theodore Roo-
selvelt in Morokko. (Teodoro Roo-
sevelt en Marruecos.) (Págs 37-42.)

El autor hace un breve análisis de
la intervención norteamericana, a co-
mienzos de siglo, en las negociacio-
nes habidas con el Imperio xerifiano,
por parte, de potencias europeas. Se .
basa en documentos anglosajones y
franceses. Teodoro Roosevelt, ya en

' 1905-1906 se. interesa por Marruecos.
Su embajador en Tánger revelaba en
1905 que "América veía en Marrue-
cos un interesante campo de expan-
sión". En la Conferencia de Algeci-
ras, ios Estados Unidos, bajo capa de
neutralidad, sostuvieron y auxiliaron
la política anglo-francesa en. Marrue-
cos. Se preparaba así la presencia ac-
tual de tropas norteamericanas en el
Mogrcb.—(J. M. C.-R.)

Val. 55; iiúm. 6/7; junio-julio 1943.

KOTKERSCHMIDT, ¥.-—Zur Geographie
der Grossrihime. (Contribución a la
Geografía de los Grandes Espa-
cios.) (Págs. 289-314.)

Analiza el autor la evolución y es-
tructura de los Grandes Espacios po-
líticos, creados merced al poder vital
y fuerza expansiva de los Estados. La

noción de "Gran Espacio", asentada
en causas geográfico-liistórico-políti-
cas, ha sido siempre viable y puesta
en acción por un vigoroso, lozano y
sólido Poder político. ]La Historia
ofrece estructuras espaciales multi-
formes.

El Imperio de la estepa y el de-
sierto, la Mongolia imperialista, estu-
vo vinculada a una enérgica volun-
tad que exigen todos los Grandes
Espacios forjados desde la periferia.
Similar creación ha tenido el actual
Imperio árabe de Ibn Saud, que. irra-
dia su poder político desde, las ciu-
dades sagradas de la Meca y Medina
hasta el Mar Rojo •" el Golfo Pérsi-.
co, si bien su solidez- y cohesión es
mayor por fundarse en'causas antro-
pológicas, 'culturales, raciales y reli-
giosas.

Examina además el autor otros ám-
bitos geográficos predispuestos y pro-
picios para la formación de Grandes
Espacios políticos, señalando las ten-
dencias naturales de incorporación
que cada tipo especial lleva implíci-
tos. Expone las grandes estructuras
políticas a que dio origen la Cultura
mediterránea, y contempla especial-
mente los Imperios pérsico, romano
y otomano. Alude a la idea de mi-
sión como base ética necesaria en
todo Imperio.

Pasa revista, luego, a la organiza-
ción económico-política de la Hansa
e Imperio germánico, para detenerse
después en el examen de las aspira-
ciones imperialistas e Imperios de
la Edad Moderna y contemporánea:
Francia, Inglaterra, Estados Unidos
y Rusia. Finaliza el autor' su ensayo
con unas breves reflexiones acerca del
Gran Espacio Ibero-Americano, y la
posibilidad de una futura Eurasia.'—
(J. M. C.-R.)

LEUEITBERGEK, 11.—Das Geisicht West-
chinas. (Aspectos de la China oc-
cidental.) (Págs. 315-323-)

El autor diferencia cuatro zonas
principales:

a) Kuangsi y Kwantung.
h) Kueitschou y Juenait.
c) La "cuenca roja" (Setschuan).
d) Sikang y Tschinhaí.
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Estudia en cada una de ellas su
fertilidad, población, riquezas mine-
rales, vías de comunicación y pecu-
liaridades raciales y políticas. Es una
investigación y síntesis de las posi-
bilidades y recursos bélicos con mi-
nuciosas referencias político-históri-
cas.-~(7. M. C.-R.)

BücHSENsemhrz, II. — Portugal ais
Elemeht der Polifik der Gegen-
•wart. (Portugal como1 elemento de
la Política actual.) (Págs. 325-339.)

A partir del Movimiento Nacio-
nal del General Cannona considera el
autor la moderna política internacio-
nal de Portugal y la ideología ela-

. botada por Salazar que le sirve de
base. Describe el resurgimiento eco-
nómico que lia experimentado portu-
gal, refiriéndose, de modo singular, a
sus ferrocarriles, carreteras, puer-
tos, etc. Analiza brevemente las nue-
vas instituciones políticas (Asamblea
Nacional y Cámara Corporativa) y
subraya la naturaleza y esencia anti-
comnnista del Estado Nuevo (Mod-
elado. Legión).

Llama la atención el autor sobre
una obra histórica singular, realiza-
da por el actual Gobierno de Portu-
gal, relativa al punto más importan-
te de su Política exterior: la plausi-
ble orientación nacionalista de sus
relaciones internacionales. Sin que-
brantar su secular y tradicional amis-
tad con Inglaterra, Portugal lia adop-
tado, sagazmente, les derroteros ex-
teriores más en armonía cotí sus ru-
ías geográficas y misión histórica.
Perfílame aquí las vicisitudes y tra-
yectoria histórica de cordial inteli-
gencia con la Gran Bretaña, desde eí
siglo XI I I a la actualidad. Sin enti-
biar en nada sus viejos afectos el Go-
bierno de Salazar ha estrechado los
vínculos internacionales de buena ve-
cindad que le aconsejaban sus intere-
ses nacionales. A la par que se con-

'.certaba el "Bloque Ibérico", el Mdnis-
, tro de Colonias visitaba el África del
' Sur, en los inquietantes momentos en
que la idea panafrícanista de Smuts,
subordinándose cada día más a la in-
fluencia norteamericana, ponía en pri-
mer plano la magnitud estratégica de

Mozambique y Angola, y revelaba lú-
' adámente la importancia trascenden-
tal de ,uno de los 'mejores puertos
del Imperio portugués: Lourcnzo
Marqués.

Portugal es hoy una Potencia que
•al unirse con 'España en un compac-
to bloque, es firme garantía, de los
valores culturales de Europa, frente
a la barbarie bolchevique.- -(}.•• M.
C.-R.)

Núm. 6; junio '1943.

HAUSHOFER, C - -Zwei jalimente Geo~
politik. (Dos decenios de Geopolíti-
ca.) (Págs. 183-184.) •

El Prof. Haushofer alude sucinta-
mente al universal eco que han teni-
do en el siglo actual los estudios geo-
políticas, principalmente después de
la Gran Guerra Europea. Las crea-
ciones políticas del futuro sólo logra-
rán buen éxito si se edifican y asien-
tan en profundos conocimientos hís-
tórico-geográñeos, raciales e incluso
metafísicos. Se enumeran algunas de
las materias a que se han dedicado
varios de los 38 pequeños volúmenes
ed la Revista de Geopolítica, en los
diez últimos años.—(I. M. C.-R.)

LENGERCÑE, W. H.-^Raum, Volk und
Staa-t. (Espacio, Nación y lisiado.)
Págs. 183-194-)

Comienza con un conciso estadio
de la historia de la Geopolítica des-
de la Antigüedad (Platón, Aristóte-
les, Ciceróa, etc.) hasta el siglo xrx,
razonando, parcialmente, la decaden-
cia que "tales estudios sufren en la
Edad Media por el vigor exclusivista
de lá ideología cristiana, con su doc-
trina trascendente del Poder divino.

Se liga la evolución geopolítica
contemporánea al gran desarrollo e
independencia de las Ciencias Ñata-
rales, al considerar al hombre no sólo
espiritual, sino orgánicamente inser-
to en una sociedad política y en un
medio ambiente racial, histórico y
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geográfico propios. La unidad de la
vida humana se explica en el seno de
ana entidad político-espacia! concre-
ía, ya que el hombre es miembro or-
gánico de la Nación. La interdepen-
dencia psíco-física del hombre hace
perdurable las nociones de Pueblo y
Nación, completadas exteriormeníe
por- la idea del Estado, que represen-
ta la suma de aquéllas en un territo-
rio vitalmente necesario e indispen-
sable.—(7. M. C.-R.)

JOHAKH, A. E.—Australien in Not.
(Australia en peligro.) (Págs. 189-

Inicia sa análisis el autor, estudio
esencialmente político, con «na fugaz
exposición del anterior aislamiento
de Australia y de las reacciones ex-
perimentadas por sus habitantes ante
el peligro que se cierne sobre el Con-
tinente.

Comparte el autor la tesis de que
Australia es el mayor de los frag-
mentos de la desaparecida "Terra
australia", para luego sostener que
sólo puede considerarse al "Gran
Continente del Sur" corno tina parte,
an "vacío" del .Asia, que más tem-
prano o más tarde será objeto de la
penetración económica, política, mi-
litar y cultural de los densos países
vecinos: "tendrá qua adaptarse al
nuevo orden japonés o caerá, irremi-
siblemente, ea la esfera de «11 Asia
bolchevique".

Apunta el autor los inmensos'espa-
cios terrestres que en Australia toda-
vía no han sido fecundados, ni habi-
tados; sus defectuosas vías de comu-
nicación, sus vulnerables puertos y
puntos de apoyo estratégicos, su es-
casez de población y petróleo, para
concluir que su conquista es fácil,
que actualmente no interesa al Ja-
pón, y relacionar toda su exposición
con la última ofensiva norteameri-
cana en el Pacífico.—(I. M. C.-R.)

HAUSHOFEK, C.—.-Die Siidfront Gros-
sostasiens. (El frente Sur de la
Gran Asia Oriental.) (Págs. 195-
xgS).

Viene a ser tina paráfrasis de las

proposiciones anteriores de A. E.
Johann, con los naturales ornatos y
sutiles razones que suelen inspirar
la mente del Prof. Haushofer. - -
(J. M. C.-R.)

BREPOHL, W.—Norwegen swischen
Nora und S-üd. (Noruega entre el
Norte y el Sur.) (Págs. 197-203.)

Formula el autor las específicas
condiciones geopolíticas de Noruega
(camino hacia el norte), cuyos puer-
tos accesibles aseguran.la navegación
norteña sin los peligros del Océano,
y coya ruta marítima íué seguida
por los colonizadores de todas las
épocas.

Enúncianse las radicales diferen-
cias raciales y políticas de sus regio-
nes del sur y del norte ("Alasca eu-
ropea"), con detenida exposición de
las discordantes condiciones climáti-
cas, temperamentales, geográficas y
militares que han facilitado la ante-
rior "protección" inglesa y la falaz
ilusión de su "americanismo". Se
mencionan, también, las principales
etapas políticas de la historia inter-
nacional de Noruega.—(J. M. C.-R.)

DKESLES, A.—-Der polnisch-sowieti-
sche Grenssstreit, (El conflicto
fronterizo raso-polaco.) (Págs. 304-
208.)

El autor revela, en análisis retros-
pectivo, las circunstancias, momentos
y negociaciones habidas entre el Go-
bierno polaco —en . exilio— y Mos-
cú. Divide en cuatro partes su dis-
curso :

a) La frontera polaca oriental de
1910 a 1939.

Refiérese a la Comisión de Ver sa-
lles, que bajo la presidencia de
J. Cambon, aceptó la línea fronteriza
anterior a la desmembración de ih/j2 >
alude a la guerra ruso-polaca de 1930
(recuerda la presencia del Genera!
Weygand en las filas,polacas contra
los Soviets) y a ,1a "línea Curzon",
reconocida por el Tratado de Paz,
firmado en Riga en 1921, que se co-
rrespondía con la frontera ruso-pola-
ca anterior a la partición de 1793, y
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que perduró hasta 1939. Precisa ios
resultados de la últiaia ocupación
bolchevique de Polonia, concretando
las desapariciones de oficiales, muer-
tos, etc.

b) Litigio sobre la Polonia orien-
tal.

Reseña el autor las distintas etapas
históricas por las que lia atravesado
el distrito de Letaberg desde la pri-
mera partición de Polonia de 1772, y
qne nunca ha pertenecido a Rusia
hasta 1939.

c) El actual conflicto ruso-polaco.
Se exponen las relaciones del Go-

foierno del General Sikorski con el
'Kremlin, el Acuerdo suscrito por
ambos en 1941 y las disensiones pos-
teriores, principalmente motivadas
por los internatnientos y polacos des-
aparecidos en Rusia.

d) Ruptura de relaciones e inter-
vención anglo-yanqui.

Finalmente, se estadía aquí la ape-
lación del General Sikorski a la
Cruz Roja Internacional (1943), las
gestiones aliadas en pro de los So-
viets y el compromiso de que los co-
munistas "tengan plena libertad de
acción" en Europa.- ~(L M. C.-RJ-

EOE, II. F.- -Russlmd und das Mit-
telmeer. (Rusia y el Mediterráneo.)

• Págs. 208-211.)

Muestra el autor las ambiciones me-
•diterráneas de Rusia desde el siglo
xvii, fundándolas en consideraciones
•raciales y políticas. El imperialismo
zarista de Pedro I (16825-1725) coinci-
fle con la codicia popular* de con-
•quistar Constantinopla. Catalina II
(1762-1796) continúa la trayectoria
-expansiva de Rusia, y apoyándose en
Ja ya realizada incorporación de
Ucrania {1667), como provincia au-

tónoma, pretende y logra no sólo lle-
gar al Mar Negro, vencer la resisten-
cia turca y convertir en base naval
a Sebastopol (1784), sino que adue-
ñándose de las márgenes del l iar
Negro (fundación, de Odesa, 1794)
abre y dispone de la ruta terrestre

•a Constantinopla y Mediterráneo. Fo-
• -mentando y escudándose en las aspi-

raciones nacionalistas de Grecia, de-
Trota a Turquía en la batalla naval

de Üsmirna (íJ7o) y desde entonces
hace su aparición en el Mediterráneo
la bandera rusa. Las aspiraciones im-
perialistas de Catalina I I llegaron
incluso a-, pretender el dominio de
Córcega y Menorca.

Más tarde, Pablo I ordena la ocu-
pación de las Islas Jónicas (1758)
con éxito, y Alejandro I ansia,
como un sueño dorado, la creación
de un gran Imperio bizantino. Fraca-
sado en su intento, es su hermano
Nicolás quien después se presenta, en
plan de guerra, ante las puertas de
Constantinopla, sin alcanzar el éxi- •
to apetecido por haberse interpuesto
Inglaterra. Pero los Principados de!
Danubio y Servia se convierten en
Estados vasallos de Moscú, y Tur-
quía se vio obligada a abrir exclusi-
vamente, a los barcos rusos, el Bos-
foro. Las ilimitadas ambiciones ra-
sas chocan con las pretensiones
e intereses británicos, y surge la gue-
rra, primero en el Oriente Medio y
luego en Crimea (1856), viéndose Ru-
sia forzada a declinar, de ¡momento,
sus desenfadados afanes imperialis-
tas. De nuevo ea 1878 los ejércitos
rasos se aproximan y alcanzan las
puertas de Constantinopla, que otra,
vez tienen que abandonar.

La política imperialista irosa no
cejó jamás en su sansias de dominio
del Mediterráneo. Durante la Gran
Guerra Europea, Inglaterra prometió
a Rusia el señorío de los Dardanelos,
que si no fue' después efectivo, pa-
tentizó bien la tradicional marcha
rusa hacia el Mediterráneo.

La guerra actual pone de manifies-
to que el Comunismo, heredero de
las viejas aspiraciones imperialistas
rusas, agigantadas por su ideario re-
volucionario, mira, de nuevo, coa co-
dicia al Mediterráneo, e Inglaterra
se "esfuerza en convencer a Turquía

(J. M. C.-RJ

SCHMAL,, W. •—• Dü
Konsestomvt in China. (Las conce-
siones extranjeras de China.) (Pá-
ginas 212-215.)

El"autor hace na estadio, no'mera-
mente histérico-político, sino
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ati punto !de vista geopolítico de las
modernas concesiones en China. Des-
de la Paz de Nankiii (1842) se abren
cinco puertos a Inglaterra (guerra
del opio). Representa el primer es-
tadio de concesiones y establecimien-
to privilegiado de ios extranjeros ea
China. Luego se suceden vertigiriosa-
mentc prerrogativas similares. El se-
gundo estadio lo simbolizan las au-
ténticas "concesiones" de administra-
ción extranjera' "inviolable". Y el
tercero, los intevnaíioaal setíle-menis.

Se examinan, además, de manera
especial las latid regulations de Shan-
gai, contingentes de extranjeros y las
razones geopolíticas que inevitable-
mente conducen a la penetración po-
lítica en China. Expone las discor-
dias entre las potencias extranjeras
por la hegemonía, y finaliza con la
afirmación de que la única solidari-
dad posible, con base ética, es la
que puede ofrecer el Japón.

En breve epílogo, describe él esta-
do actual de las concesiones.—(J. M.
C.-R.)

•. 2; febrero i<,43.

BESBE.R, F. — Der Zusatrunenhrnch
der Welt von igig. (El hundimien-"

•tó del mirado de 1919.) (Págs. 88-

Finalizada la primera guerra mun-
dial -—paz inesperada y fácil—• las
Potencias aliadas pudieron alumbrar
al mundo un orden'justo, nuevo y só-
lido que cimentado en sanos princi-
pios de .equitativa convivencia, alcan-
zase una perenne estabilidad. Des-
pués de haber desaparecido del hori-

. zonte dé' Potencias ambiciosas el ré-
gimen zarista —el más incómodo y
peligroso de los aliados—•, y una vez
que Alemania había aceptado ilusio-
nada los principios 'wilsonianos, brin-
dábaseles a los 'Estados vencedores
una coyuntura de ordenación y es-
tructura del mundo' que anhelaban
todos los pueblos del orbe.

Kn propicio momento psicológico,
con una general nostalgia de la paz,
y siendo los aliados los tínicos arbi-

tros- posibles y detentadores exclusi-
vos del monopolio de la justicia que
se deseaba en el nueva orden del
mundo, tuvieron entonces las Poten-
cias victoriosas la posibilidad única
de organizar justamente la comuni-
dad internacional.

Dos eran las soluciones razonables
que se ofrecían, racionalmente, en-
tonces : aniquilar de modo absoluto a

. Alemania o lograr tina sana y sen-
' sata reconciliación con ella.

Los forjadores de la Paz de 1910
no tuvieron la gallardía ni la inteli-
gencia de decidirse tajantemente por
una ti otra de tales posibilidades. La
Paz de 1919 filé, más bien, un corc-
promiso entre ambas irreconciliables
decisiones.

La coalición adversaria que pre-
tendió elaborar la paz sobre sólida
base no tenía más ñrmes cimientos
que los que le unían en un objetivo
común ofensivo': la destrucción total
del pueblo alemán. Faltábanles unos
objetivo? de Paz concretos, constru&r
tivos -- pacíficos. Inglaterra aspira-
ba a exterminar la angustiosa rivali-
dad que en el mar y en ultramar le
había ocasionado Alemania; quería
apoderarse, de sus escuadras subma-
rinas y mercantes; de sus colonias,
mercados, etc., y allegar unos me-
dios económicos de reparación que '
íe 'compensasen de sus deudas con-
traíd'as. Francia, por el contrario,
•no soñaba más que con una inque-
brantable seguridad frente al peli-
gro germano, mediante la- disolución
de su ejército, la ocupación de su
frontera renana y una complicada se-
rie de alianzas que luciesen, para
siempre, imposible el resurgimiento
de la temible Prusia derrotada. Los

' Estados Unidos de Norteamérica, a
su vez, deseaban simplemente fines
político-militares, ajenos a los de sus
aliados europeos: apertura de los
puertos chinos, sin ingerencias "alia-
das"; paridad de las fuerzas maríti-
mas con Inglaterra, a fin' de conquis-
tar, la supremacín contra el Ja-
pón, etc.

No existía, pues, un programa ra-
cional y constructivo para la paz eu-
ropea. Ko se contaba para nada con
Hungría respecto a, los problemas da-
nubianos, ni con Alemania para Cen- '
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íroeuropa, ni con Bulgaria para los
Balcanes, ni con Turquía para el pró-
ximo Oriente. Así, ninguno de esos
•Estados fueron invitados a participar
en la nueva ordenación no ya del
mundo, sino del Continente europeo.

Contrasta esta irreflexión y vacui-
dad del 1919 con las resoluciones
adoptadas en el Congreso de Viena
—110 hubo vencedores ni vencidos—
que aseguraron la tranquila coexis-
texioia de los pueblos europeos du-
rante un siglo. I,a Paz de Versalles
no duró, por el contrario, ni veinte
años. Pese al Organismo pacífico,
creado con carácter universal y eter-
no: la S. D. W.

Estudiarse los tres grandes perío-
dos en que puede dividirse la activi-
dad gínebrína:

a) De 1919 a 1926. Bajo el signo
hegemonía) de Francia hasta el Pac-
to de Locarno y la entrada de Ale-
mania en la S. D. K. Centro operan-
te decisivo: París. _ ,

b) De 1926 a 1933. Ginebra es ía
sede inspiradora de todas las medi-
das convenidas en la S. -D. N. Esta-
dio estéril, ineficaz y perturbador.
Fracaso de la Conferencia del Desar-
me, etc.

c) De 1933 a 1940. Sede ofensiva
- en Londres. Bajo las inspiraciones •

"equilibristas" de Inglaterra, cele-
bración de pactos abiertamente con-
tra Alemania; aniquilamiento de todo
intento de revisión; puesta en vigor
de los viejos sistemas de alianzas,
cercos, etc.

Toda .esa imprudente política de
la S. D. N. fue destruida en 1940
con la derrota absoluta de B'rancia
(derrúmbase, a su vez, el falso siste-
ma instaurado en 1919).

Examina, luego, el autor las causas
que provocaron el rápido hundimien-
to de un sistema .de orden y pacífi-
co, tan codiciado en todo el inundo,
y surgido en momentos en que la
predisposición sincera de todos los
Estados civilizados le era favorable.
Apunta dos principales razones el
Prof. Berber: la errónea creencia
en una victoria decisiva contra Ale-
inania —que 110 se alcanzó'—• y la
traición al idealismo "wilsoniano en
que incurrió el "Dictado".
. Es elemental "dictado" de justicia,

el de suiííR- caique, el de perfilar los
espacios de dominio según las ener-
gías y el potencial creador de las
Naciones que en él concurren. La Paz.
de Versalles no se asentó en tina real
combinación de las fuerzas existen-
tes, sino más bien en una coyuntura
pasajera y falaz. ''

Precisamente, si el orden de Paz
de Viena perduró cuatro lastros, íaé
debido a su correspondencia exacta
con las energías y fuerzas en vigor,
reales y presentes en el Continente
europeo. Cuando a finales del siglo
xix se altera la faz de Occidente, y
más tarde brota la Gran Guerra Eu-
ropea, no se tuvieron en cuenta, a ja
hora de la paz, ni las nuevas Poten-
cias —Alemania, Italia, Japón—, ni
la verdadera tragedia sufrida por los

. pueblos modernos (los ricos y los po-
bres : ios han/a and have-nots).

La historia del mundo sólo consa-
gra aquellas arquitecturas políticas
que tienen en consideración el orden
objetivo exigido necesariamente por
una época concreta. Si esto se echa
en olvido, no habrá nunca una esta-
ble armonía internacional.

V. WEDBXJ G. E. — Der Gni-ndsa.ts
vom europaischen Gleichg-wichi. '
(El principio' 'del equilibrio euro-
peo.) (Págs. 100-106.)

Inglaterra presume de haber sido
la potencia defensora del básico prin-
cipio del Derecho Internacional: el
"equilibrio". Este principio —sostie-
ne— sirvió a la política imperialista
de Inglaterra. El principio' aparece
en Italia, con los diminutos Esta-
dos renacentistas^ y es sagazmente
custodiado por los Estados pontifi-
cios, a fin. de asegurar su posición
arbitral y definidora. Luego, los.
Estados modernos, al eclipsarse el
Imperio germánico, hacen uso da
tal máxima, como garantía de la se-
'guridad colectiva que se necesitaba
en Europa para desarrollarse los Es-
tados nacionales.

Es Francia el primer Estado mo-
derno que hace uso del principio del
equilibrio para compensar o anular
y destruir la pujanza y señorío de
España. Entonces amanece también
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Inglaterra como Estado capaz de pa-
rapetarse en la noción del "sistema
de contrapesos". Reconócese interna-
cionalmente, por vez primera, en
Utrecht (1713). Más tarde acude
prácticamente Inglaterra al concepto
deí "equilibrio" para vencer a Napo-
león. Kl Emperador corso había de
confesar, ya demasiado tarde, en
Santa Elena, que había faltado a la
"naturalidad y necesidad del "equi-
librio" -que hábilmente le aconsejara
Talleyraad". Se consagra de nuevo
eti el Congreso de Viena, en la Santa
Alianza y en la Pentarquia.

Época clásica, doctrinal y práctica
del principio del eqnilibrio es la del
siglo XVIII y primera mitad del si-
glo xix. Más el aspecto útil y bene-
ficioso de. tal máxima fue tergiver-
sado por las aspiraciones imperialis-
tas inglesas al suplantarle por el de
divide ct impera.

En la euritmia de la interdepen-
dencia de las fuerzas internacionales
reales se inspiró también el Congre-
so de Berlín (1878) y la Paz de Cri-
mea. Kl principio del equilibrio fue
entonces "puramente" aplicado.

Inglaterra no entiende tal regla
más que. en'cuanto le es beneficiosa
para la "explotación de sus fines",
como arma para derrotar al compe-
tidor rival, no a base de contrapeso
'de fuerzas, sitio de alianzas, ententes
j "cercos", que lleven a! caos a su
adversario. Así, en 1904, prodúcese
la Entente con Francia, y en 1907 la
alianza con Rusia, no para lograr un
razonable equilibrio de fuerzas con-
trarias, sino tina concentración de
Potencias europeas perniciosa para
Alemania y favorable' a Inglaterra.
Señala el autor varios autores anglo-
sajones que corroboran esa falsa in-
terpretación de la máxima del "con-
trapeso" de poderes.

Cuando Alemania clama en 1933
por una colaboración igualitaria y
•"equilibrada" de todos los Estados
europeos, como "partes orgánicas de
la unidad del Occidente, y cuya cola-
boración necesaria" es premisa indis-
pensable para la realización del
destino de cada nación culta de
Europa, y a fin de evitar otra vez
"la trágica contienda de Atenas-Es-
parta" en nuestro Continente, ya que

Europa debe regir por su propia ini-
ciativa los destinos futuros de la vie-
ja comunidad cristiana, es entonces,
Inglaterra, la que interpretando el
principio del equilibrio, impide la ar-
mónica aproximación de los diferen-
tes pueblos europeos. Sólo edifican-
do equilibradamente la estructura po-
lítica de Europa puede ésta realizar
su alta misión civilizadora en la his-
toria de la humanidad.

WALTER, R. —• Usieh lio -—Volks- -
tuid Staatsphüosophie VOK Mand-
schtikuo. (Hcieh-Ho la Filosofía
nacional y del Estado del Manchu-
kuo.) (Págs. 106-112.)

Antes de haberse desencadenado el
moderno conflicto manchuriano ha-
bía aparecido ya un vigoroso movi-
miento nacional —esencialmente polí-
tico—• contra el funesto Gobierno de
la dinastía de Chatig. Ambicionaba
conciliar y unir a las disíititas razas de
la Manchuria e instaurar un nuevo
régimen que pusiese fin a la anárqui-
ca, inestabilidad creada por los ban-
didos, comunistas 3* el partido de
Knomin.

Así se engendró el "Partido Chino
de los Jóvenes de Manchuria", aspi-'
rando a la unificación de las razas
mongol y manchuriana, y regido por
el Prof. universitario Yuchugchau.
En la fundacional proclamación del
Estado del Manchukuo (1932) se esta-
blecen las suspicaces y orientadoras
ideas que habían de servir de base al
nuevo Estado. Tal movimiento ha
conquistado un1 pleno suceso, práctico
y político.

Obediencia leal y seguridad nacio-
nal son las consignas fundamentales.
El Movimiento dedícase a la propa-
gación del espíritu creador del Esta-

. do —el servicio del Gobierno sin con-
fundirse con él— y plasma orgánica-
mente en 1935 al construir la "comu-
nidad nacional" (Hsieh Ho: Colabo-
ración y armonía).

Éticamente informa a la institu-
ción Hsieh Ho, una coacepción ar-
mónica de la sociedad —niega la lu-
cha de cíales—- y un noble, elevado
y sano sentido del amor al prójimo.
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La unidad espiritual de las almas, la
fusión por la fe de todas las razas,
la unicidad del destino común de la
Patria, integrarán a todos los ciuda-
danos del Manchukuo en la futura
comunidad perfecta: desprecio de las
razones materiales y exaltación de los
valores morales. El Estado es como
ana giran familia en la que la armo-
asa debe ser perseguida por todos
sus miembros.

El Hsieli Ho no ostenta poder es-
tatal alguno, ni es órgano oficial del
Gobierno. Coincide con la ética e
ideología del "Kodo" japonés, que
ve en el Emperador el representante
de la Divinidad en la tierra, y^cuyo
gobierno y dirección política está ilu-
minada por principios patriarcales y
amorosos.

El Hsieh Ho contaba en 1939 con.
.cerca, de dos millones de miembros
y con cincuenta campamentos para la
educación ético-política de 50.000 jó-
venes. El Presidente del Hsieh Ho es
actualmente el Presidente del Conse-
jo de Ministros.

h'úm. 3; mar so 1943.

v. HASSFX, Vi-'-Iberoeuropa. (Ibero-
europa.) (Págs. 161-176.)

Inicia su estudio el autor con un
conciso análisis de la expresión "Ibe-
roamérica" (comunidad)- de origen e
idioma), preferible a la deficiente,
parcial e inapropiada de "Latinoa-
mérica". La indispensable realidad de
"Iberoamérica" opónese al "paname-
ricanismo" yanqui.

No cabía, empero, hablar hasta
ahora de una "Iberoeuropa". Mas el
desarrollo político reciente consagró
dos hechos básicos:

1) Gran importancia actual de la
"Península Ibérica".

2) Creciente solidaridad entre Es-
paña y Portugal.

Así pudo anunciarse al mundo, en
1942, la compacta formación de un
"Bloque ibérico": defensa de intere-
ses comunes, misión de Paz, custodia
de los valores espirituales y cultura-
les del Cristianismo. (En consecuen-
cia: "Anticomunismo").

Obsérvase que en la moderna Hs-
19

toria internacional de Europa, desde
el Congreso de Viena (1815), ni Ks-
paña, ni Portugal se presentaron
como factor activo, ni participaron
de manera eficiente y decisiva. No
existía, tampoco, una sólida comuni-
dad política hispano-lnsitana.

•Recuérdase la verdadera .misión
mundial cumplida por la Península
Ibérica bajo los remados de Carlos I
y Felipe II. No^se aspira, sin em-
bargo, aliora con'* el nuevo "Bloque"
a un retorno absoluto, ni anacrónico.

Estúdianse, luego, las característi-
cas geográficas e históricas que, na-
turalmente, posibilitan una tarea co-
mún, perenne y creadora a la Pen-
ínsula. La Península Ibérica es la más
"insuficiente y excéntrica" de las pen-
ínsulas europeas. Es "casi una isla",
orientada necesariamente hacia los
dos mares de la Cultura: Atlántico-
Mediterráneo. Sin que en la época
contemporánea haya .sido portadora
de una política europea. Más que su-
jeto, fue objeto de disputas interna-
cionales.

Situada estratégicamente a la
"puerta" del Mediterráneo, España
ha podido ser su eterno e imbatible
"centinela". Salvo cortos períodos
históricos, sin embargó, España no
alcanzó la magnitud de verdadera
Gran Potencia mediterránea, por os-
cilar y titubear constantemente sobre
cuál de los dos mares había de in-
clinar todo el- peso de sus fuerzas.
Algo revela en este sentido el lema
imperial de "Tanto monta...."

Portugal, a su vez, posee el puerto
europeo (Lisboa) más próximo a
América. Y juntamente con España
dominan diversos grupos de islas
escalonados a lo largo de la costa
africana y - en e! Atlántico que hu-
bieran fortalecido su gran misión
común.

Históricamente, la' Península Ibé-
rica fue el campo de batalla decisivo
para el dominio del Mediterráneo:
guerras púnicas En el siglo XVIII,
cuando 'comienzan a cristalizar las
modernas formas estatales, vuelve,
otra vez, a ser España el espacio
geográfico primordial para la hege-
monía contemporánea. En ambas oca-
siones, la Penínsu'a Ibérica fue ob-
jeto importantísimo, mas no sujeto
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de ios acontecimientos internaciona-
les. España se hunde en ia órbita
francesa y Portugal en la inglesa.
Cuando Francia ambiciona y con-
quista la supremacía en el Norte de
África, España hubiera podido ju-
gar un papel principal y decisivo en
ía política de Europa. No obstante,
persistió en su escéptica y negativa
pasividad. Pasividad explicable desde
el encogimiento y "concentración
ibérica", resignada, que se produce
con la guerra de "sucesión". Inten-
to aislado de política europea activa
(contra Francia, Inglaterra y Aus-
tria) fue el preconizado por Albero-
ni. El fracaso achicó, más aún, los
anhelos españoles. , •

La gran pérdida y clave de renun-
cias españolas lia sido Gibraltar. Es-
paña .deja de ser la atalaya del Me-
diterráneo. Es condición "irreauneia-
ble" para una España verdaderamen-
te "independiente". i

El-heroico "Dos de Mayo" —éxito
no de la política oficial, sino del ge-
nio nacional, del pueblo español- - •, re-
presenta la reacción sana de una Na-
ción que conoce a sus vecinos y ene-
migos poderosos, y no se resigna a
ser satélite, ni sometida. Fue la ga-
rantía de una independencia vital que
había de fatigarse y desangrarse, lue-
go, en excesivas contiendas intestinas.

Quien quiera una España fuerte
en Europa, debe desearla entrañable-
mente unida. Los separatismos fue-
ron siempre fomentados y protegidos
por Francia para debilitar el poderío
español. Refiere el autor varios he-
chos históricos del siglo xix que co-
rroBoran la tesis anterior. Cuando,
además, en. el siglo xix, Francia con-
solida su hegemonía en el Norte de
África, le adjudican a España un
"obsequio' funesto". España es "cer-
cada" con nuevos PirineQS en el Con-
tinente vecino. "Francia tiene inte-
rés en que España sea débil."

No supo Esp.afia aprovechar su si-
tuación estratégica en el Mediterrá-
neo al forjarse la unidad italiana, y
siguió acorde con Francia, es decir,
"en sumisión". Siempre que la na-
ción española ambiciona rescatar su
independencia se aleja de la órbita
francesa. Así lo hizo el General Pri-
mo de Rivera en 1926, concertando

un Tratado de amistad con Italia, y-.
así tuvo que repetirlo el Movimiento.

Derrotada España en los mares
por Inglaterra, ésta dirige su aten-
ción a Portugal, como excelente base
para sus operaciones imperialistas.
La'mano "protectora" inglesa-impone
en 1703 a Portugal el Tratado de-
Amistad" y alianza (Methtlen) que, to-
davía, sigue en vigor. Desde enton-
ces, Inglaterra ostenta el monopolio
de todo el comercio marítimo, de ul-
tramar, de Portugal. Y en Utrecht
toda la Península Ibérica cae en ía
zona de influencia inglesa.

Expone el autor la acción inglesa en
América contra los intereses españo-
les, y singularmente alude a Cas-
tlereagh y Canning (I resolved thctt

. if France liad Spain ti should not he-
Spain with the. cotonies), para con-
cluir que la separación de los reinos
españoles de América fue obra an-
glosajona.

Mientras la Península Ibérica no
fue más que un satélite de Francia
o Inglaterra, no pudo tener concien-
cia de su gran valor geopolítico o de
su gran misión histórica. Realmente,
hasta ahora no ha habido una "Ibe-
roeuropa", plenamente independiente
y dispuesta a colaborar con eficacia.
El siglo xx brinda una posibilidad
más. La Gran Guerra Europea (pese
a la neutralidad mantenida por Espa-
ña, y de la cual no supo sacar las de-
bidas ventajas), patentizó la falta de-
armonía en la Península.

Actualmente se ofrece, de nuevo,
un sugestivo plan de colaboración
hispano-lusitaua. Analiza las causas
internas de ambos países —indepen-
dencia y resurgimiento— que la ha-
cen.posible y expone los intereses co-
munes exteriores que les vinculan: el
peligro bolchevique, la amenaza de
dominio universal yanqui, la cuestión
africana y sus islas. Revela la pre-
sencia de una Legión de Negrín en
Marruecos y la afirmación de Ba-
tista, de que "vería con gozo la mar-
cha de los ejércitos aliados a través
de España".

Al recobrar la voluntad nacional
—antes inoperante o rendida—, al
rebelarse contra la pasiva resig-
nación secular, y después de ha-
berse decidido España y Portugal a
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marchar unidas, en defensa de sus
intres(:S materiales v espirituales,
puede el "Bloque ibérico", "Ibe'ro-
europa", cumplir no sólo una eleva-
da misión en pro de la cultura eu-
ropea, sino también desempeñar un
papel primordial y decisivo en la
política internacional.

v. XYLANBEH, R. R.—lilick auf die
Landfronten. (Perspectivas de los
frentes terrestres.) (Págs. 176-190.

El autor expone la evolución y des-
arrollo de las operaciones militares de
la actual guerra mundial, en los distin-
tos frentes. Considera la eficaz resis-
tencia al bloqueo continental, la táctica
de los grandes estrategas observada en
Rusia, precisando los movimientos
ofensivos y defensivos de importan-
cia. Resalta -el valor de la máxima
germana, "más vale destruir fuerzas
enemigas que conquistar territorios",
explicando las razones concretas y
acciones bélicas que acreditan el sis-
tema de "elasticidad". Analiza, ade-

• más, las fases de la guerra en los
frentes terrestres de Europa y Asia.

Britischer Imperialismus im Mittel-
niecr. (El Imperialismo británico
en el Mediterráneo.) (Págs. 190-
208.) •

Es una amplia y minuciosa exposi-
ción de las conclusiones que sobre tal
tema acordó- la Comisión Franco-
Inglesa designada secretamente para
su estudio en 1938-39.

Cuatro son las, cuestiones princi-
pales -.

1) Los intereses franceses e in-
gleses en el Mediterráneo.

2) Las cuestiones coloniales y sus
reivindicaciones.

3) Centroeuropa.
4) Rusia, factor de las relaciones

europeas.
Se destaca la actualidad política

que posee el informe, y se transcri-
be literalmente el texto que afecta a
"los intereses ingleses" en el 'Medi-
terráneo, y que abarca fundamental-
mente los siguientes extremos:

d) Empleo de la escuadra e;i el

Mediterráneo como arma diplomá-
tica.

b) . Ventajas estratégicas de la
presencia de la escuadra en el' Me-
diterráneo.

c) El Mediterráneo como vía co-
mercial y aérea.

d) Intereses comerciales^ británi-
cos.

a) Punios de apoyo y territorios
bajo el dominio inglés (Gibraltai\
Malta, Chipre, Palestina, Egipto).

Nútn. -f; julio, 1943.

UEBERSBERGEE, H..—üas entscheiden-
de Aktemtück sur GriegsschvJd-
frage. (Actas definitivas sobre la
culpabilidad de guerra del 1914.
Págs. 429-438.)

Examina las .causas inmediatas de
la pasada guerra 1914-18, sostenien-
do desde el punto de vista alemán la
responsabilidad internacional de Ser-
via y Rusia en la declaración de
aquel conflicto.

v. BIEI.SKI, M. — Der Anti-Koinin-
tern-Pekt und die '¡.'odeserklaming
der Kommtern- (El Pacto antiko-
inintcrn y la disolución del Ka-
núntern.) (Págs. 438-440.)

La astuta ficción de haber sido di-
suelto el Kommtern no supone que
realmente Rusia ceje en su intento
de revolucionar al inundo. El Kotiiin-
tern, la III Internacional, no era más
que uno de los múltiples organismos-
de que se servía el Comunismo. Re-
sume varios de ellos.

.Mo habrá auténtica renuncia a la
revolución mundial mientras no se
confiese que la base doctrinal deí
marxismo es descabellada y falsa, y
se actúe contra los principios leni-
nistas que inspiran al Estado sovié-
tico. Stalin, por el contrarío, ha re-.
conocido y sostenido públicamente
•—después de la artificiosa disolu-
ción— que el socialismo estatal es po-

• sible en todos los Estados capitalistas,
y que la desintegración del mundo
opresor será siempre -perseguida, per
el régimen soviético. A fin de con-
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quistar el mando político -de los Es-
tados capitalistas,, ya se había con-
cedido en 1935 amplia libertad de
movimientos a las secciones del Par-
tido Comunista de cada tino de los
Estados particulares. Ahora se re-
nueva esa independencia como mejor
medio de alcanzar el mismo fin.

La guerra, actual, al reavivar el
sentido nacional de los países en lu-
cha, lia perjudicado la libre acción
de muchas de las secciones comu-
nistas de Europa. Y si no se fingie-
se tina dejación revolucionaria rusa,
quizá se enturbiasen las relaciones
de Rusia con sus aliados. Además,
era innecesario mantener rígidamen-
te en vigor un organismo de acción
indirecta cuando pueden conseguir-
se los mismos objetivos a través de.
centros de actividad más directa y
eficaz: las centrales comerciales di-
plomáticas, consulares, etc.

Se oculta, de momento, la peligro-
sa acción revolucionaria comunista
para suplantarla, principalmente, por
an imperialismo soviético que ha
de conducir al hundimiento del mun-
do capitalista, según las aspiraciones
bolcheviques.

MifríSTER, II. A. T - Komintern nttd
Sowietimion. (El Komintern y la.
Unión Soviética.) (Págs. 44,1-450.)

Alemania no lucha simplemente
contra la Rusia soviética, sino con-
tra la pléyade judía que aspira a la
revolución mundial. Roosevelt en
1943 (mayo) solicitó de Stalin la di-
solución de la "Internacional Comu-
nista" (Konttiiteni). El Gran Conse-
jo Ejecutivo de los Soviets accedió a
la súplica yanqui. No obstante, es
significativo-que Stalin.no haya fir-
mado la resolución.

En realidad, con tal sentencia do
exterminio ficticio no se altera en
nada el peligro de la conjura comu-
nista. La madurez política a que
lian llegado los distintos partidos
comunistas del inundo hacía super-
flua la persistencia del Komintern.
Mas los fines y objetivos revolucio-
narios del comunismo son exacta-
mente los mismos ahora que antes,

aunque se encubran bajo el manto
de un simple imperialismo ruso.

La Internacional Comunista hallá-
base dividida en secciones, según los
países y bajo la dirección de un Co-
mité con sede en Moscú, desde 1919.
Su disolución no es más que un frau-
dulento disfraz.

Por otra parte, en la Constitución
del Estado de los Soviets, de 1936,
no se habla en absoluto del Jefe del
Estado. El órgano másximo ..es el
"Consejo Supremo". Síalin no apa-
rece en la jefatura del uno ni del
otro. Es una disimulada ocultación,
hábilmente entretejida, a fin de de-
jar manos libres a Stalin para que
fomente el derrumbamiento capitalis-
ta y opere, indirectamente, con la
dictadura mundial del proletariado,
que invoca, de nuevo, la Constitución
rusa en su art. 143.

Confírmase esa directriz de ocul-
tación, fraude, encumbrimiento y si-
giloso disimulo en los métodos y ma-
nera de operar del comunismo, al es-
tudiar las relaciones oficiales del Par-
tido y Estado rusos. El Partido Co-
munista agrupa a los más activos,
sagaces y fanáticos revoluciona-
rios. Sin embargo, no existe, en apa-
riencia, relación directa alguna entre
el Partido y el Estado, aunque real-
mente el Partido dirige y guía al
Estado.

La ambición subversiva del comu-
nismo espera el momento propi-
cio oara la revolución mundial.
Stalin no traiciona su dogma leninis-
ta. Sigue en acecho' y se sirve de las
estratagemas ocasionales más opor-
aunas. En sus instrucciones dadas re-
cientemente a las secciones extran-
jeras, aconseja que los Partidos Co-
munistas Nacionales continúen su la-
bor preparatoria para la "revolución
internacional", y les augura la próxi-
ma "bolchevización del-mundo".

Iguales principios siguen inculcán-
doseles en, Rusia a los jóvenes de
todas las escuelas: lucha de clases,
exterminio del sentimiento nacional
y religioso, educación especial sin
Dios", etc. No sólo se propaga coti-
dianamente que los fascismos serán
derrotados, sino que "ncluso la ban-
dera roja será izada, pronto, en to-
do.s los países en que los proletarios
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son explotados por los capitalistas,
y que lo mismo ondeará en Sanghai
que en Nueva York.

El autor documenta sus tesis con
abundante propaganda roja recogida
en el frente del "Éste, y una muche-
dumbre de referencias directamente

•entresacadas de las comunicaciones
y consignas secretas enviadas a to-
dos los países extranjeros.

Si el imperialismo revolucionario
de Leniii y la conquista mundial pre-
dicada por Stalin se disimulan y en-
cubren ahora tras un inofensivo
manto de "sentimientos nacionalis-
tas", y se. ponen el disfraz de un pia-
doso credo religioso, no por ello
debe creerse que haya desaparecido
el peligro enorme que. amenaza a los
Estados cultos y cristianos.

STOPEL, I.—-Die Atlontik-Charta-eine
Garaniie für die Baliischen Síaa-
íen? (¿Es la Garta del Atlántico
una garantía para los Estados bál-
ticos? (l'ágs. 451-436.)

Estudia el autor los principios que
inspiran la Carta del Atlántico (12-
VIII-41), y las sensibles alteraciones
que ya han agregado los órganos ofi-
ciosos del Reino /Unido: la indepen-
dencia de los Estados no podrá ser
absoluta, sino atemperada por la "de-
pendencia" de los demás; al lado de
las grandes potencias será preciso
instaurar un amplio sistema de alian-
zas que aseguren la tranquilidad in-
ternacional, etc.

¿ Se concilian tales principios con
la independencia anhelada por los
Estados bálticos? Es el interrogante-
que pretende dilucidar el autor.

De 1710 a 1918, Estoma, Letonia
y Lituania son un extraño conglome-
rado político-racial en el seno del Im-
perio de los 'Zares. No existen, no
obstante, motivos históricos, ni razo-
nes raciales que justifiquen su incor-
poración a Rusia.

La anarquía rusa que siguió al
hundimiento de los Zares hizo posible
la independencia de los Estados bál-
ticos. Examina las guerras que le
precedieron. Alude a los intereses
ingleses y alemanes en el espacio

báltico, que facilitaron la cristaliza-
ción política de tales Estados.

En 1921 se intenta forjar tin blo-
que báltico, • y en 1922 una -entente.
No se logra, sin embargo, hasta el
1934 la consolidación del pacto que
había de agremiar a los Estados bál-
ticos, galvanizarles contra la amena-
za bolchevique y guiarles juntamen-
te en su política exterior. Mas tal
constelación no alcanzó una vigoro-
sa fuerza política, y rápidamente se
inclinan y entregan- en manos de las
grandes potencias occidentales, que
habían de abandonarles y dejarles
sin amparo alguno frente a las exi-
gencias comunistas. En 1940 los tres
Estados se encuadran en las "libres"
filas soviéticas, y se opera entonces
en ellos todo el proceso de subver-
sión social ya experimentado en Ru-
sia. Fue el comienzo de la marcha
imperialista del bolchevismo en Ku-
ropa.

Pese a que la Carta del Atlánti-
co prometió que los pueblos decidi-
rían "libremente" sus destinos, y que.
serían respetadas todas las "indepen--
dencias" nacionales, en 1942 la alian-
za anglo-soviética reconocía la he-
gemonía exclusiva de Rusia en todos
los países- del Este. Más tarde,
S. Cripps declaró expresamente que
los Estados bálticos no participarían
de la "libertad" de la Carta del
Atlántico, y que, antes twen, habían
de ser considerados como "parte" in-
tegrante de Rusia.

KRÜGER, K.—Die "geschichflich'en
Bindungen der T-ürkei! (Los víncu-
los históricos de Turquía.) (Pági-

- ñas 456-461.)

Turquía posee una peculiar situa-
ción geográfica entre dos grandes
imperios: ruso y británico. Esas po-
tencias pueden calificarse de "enemi-
gos hereditarios" si se observa- la
larga lucha de Turquía por su exis-
tencia, defensa y conservación como
Estado independiente. Las razones
geopolíticas de esa oposición per-
sisten aun hoy: los Estrechos, Asia
Menor, Egipto, etc.

r El Sultán Abd-ul Hamíd II acer-
tó a custodiar inteligentemente sus
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intereses patrios, ya aproximándose
o combatiendo con Kiisia, Francia e
Inglaterra. La colaboración con Ale-
mania le facilitó la moderna estruc-
turación técnica de su Kstado.

Kemal Atarturk chocó, de uuevo,
y se opuso tenazmente a las ingeren-
cias políticas de los Estados euro-
peas, a la par que realizaba la inás
oroínnda "europeización" de su mic-
blo.

Hoy se encuentra Turquía equili-
brando las influencias políticas ex-
trañas, singularmente de aquellas po-
tencias que más interés tienen en
desarticular la estructura política de
centroeuropa. Desintegración que
daña directamente al Estado turco.

ílácese un análisis de la mentali-
dad e ideología específica de Tur-
quía; de su actual población y re-
cursos, qae bien explotados, pueden
duplicaría; de la zona europea que
mejor se aviene al intercambio co-
mercial ; de los artículos que impor-
ta y exporta.; de las redes de comu-
nicación reciente, etc., para concluir
con ¡a afirmación de que Turquía es
miembro natural de la gran familia
de los pueblos europeos, y que en el
futuro pacífico podrá desempeñar
una elevada misión' en Europa.

Niír.i. 8; agosto 1943.

WALTER, R.--Hakko Ichiu hn Lichte
der Si. wul 82. Reichsíagsta'gung.
(La Hctkko I chino a. la luz de la
81 y 82 sesiones parlamentarias.)
(Págs. 497-505.)

Las cámaras japonesas han acor-
dado diversas y sugestivas reao'lucip-
nes para incrementar la fuerza com-
bativa del imperio, que son analiza-
das espaciosamente, por el autor. Los
amplios poderes otorgados al presi-
dente del Consejo engloban faculta-
des y prerrogativas antes exclusivas,
de! Emperador. Créase 1111 Gabinete
de Consejeros, técnicos y asesores
con categoría de ministros. Se. ali-
gera la gravedad de. los organismos
burocráticos.

Estudia luego el autor los principa-
• les planes oficiales que, en breve, serán

realizados, a fin de estimular y alcan-
zar el máximo rendimiento de ia in-
dustria: movilización material, de
finanzas, de. producción, del comer-
cio exterior, etc.

Se altera la estructura de todo el
intercambio exterior con los países
del Nuevo (irán Espacio Asiático.
Y todas las disposiciones legislativas
adoptadas prometen una mejor y
más íntima competietracioii de los in-
tereses de los diversos países del im-
perio.

E l primordial objetivo político per-
seguido lia sido, a más de asegurar
la victoria, el de consolidar la "esfe-
ra de «"¡prosperidad de todos los pue-
blos unidos de! Asia" (ííakko Ichiu-).

LINK. A.—Das Konigreich der Thai.
(Eí Reino de Tailandia.) (Pági-
nas SOS-SI3-)

El grupo étnico de los Thai ("hom-
bres libres"), partiendo de China Me-
ridional, transmigró hacia el sur, y
después de haber sometido o asi-
milado a los dispersos conglomera-
dos raciales siameses, fundó un gran
reino (siglo xm), que comprendía
vastísimas regiones y poseía un só-
lido poder político. En Í782 créase
Bangkok corno capital.

Los países europeos intensificaron
sus relaciones comerciales y políti-
cas con el Reino de los Thai en el si-
glo xviii. Los primeros fueron los
portugueses. Inglaterra inicia, en el
año 178Ó, la ocupación imperialista,
adueñándose de la isla • de Penang ;
sigúele, en 1800, la adquisición de
una amplia zona en la cosía sur de
Ijínnaniá, y en 1819 la violenta con-
quista de Singapoore.

También Francia, en el siglo xix,
inicia una campaña imperialista con-
tra Thailandia; apoderamiento de
Cochiochina. Anain, Thonking, etc.

Pese a las sustracciones y rapaci-
dades de los Estados imperialistas, el
Reino de los Thai conservó_su inde-
pendencia, modernizó su ejército y
se dio una vigorosa estructura polí-
tica. De 1868 a IQIO, la inteligencia
del Rey Ckulalongkorn supo forjar
11:1 Estado fuerte. Kn 1933 el antiguo
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Estado auíocrático se transforma en
constitucional y emprende una lumi-
nosa ascensión: nuevo sistema de
educación, rearme, explotación .inten-
siva, vías modernas de comunica-
ción, etc.

"La gran pujanza conseguida en la
era contemporánea le permitió recha-
zar en 1939 la "garantía" brindada
por Inglaterra, y en 1941 oponerse
al "auxilio militar"., ofrecido por
Norteamérica. Concierta el Reino de
los Thai, en 1940, un tratado de
amistad con el Japón, que un año
más tarde se convierte en alianza
que. le garantiza su independencia.
Declara la guerra a Inglaterra en
1942 ante las ininterrumpidas viola-
ciones de su neutralidad. Participó
con el Japón en la liberación de Bir-
niatiia. Y prosigue ahora su etapa -
de innovaciones y desarrollo, singu-
larmente en los campos de la admi-
nistración, agricultura e industria.
Examina detalladamente el autor
¡as ventajas logradas y los planes
en persepectiva.

Es buen- aliado -del Japón y anlie-
la el Nuevo Orden asiático.

ULRICH, G. R.— -Uní din Zukunft der
Faroer. (Acerca del futuro de las
Faroer.) (Págs. 514-517.)

El grupo dé 18 islas Faroer fue
conocido en el mundo occidental, con
precisión y exactitud . geogránco-

• política, merced al informe escrito
por un monje irlandés. Sus poblado-
res celtas --moajes, siglo v m - - y
noruegos —siglo ix—• constituyen 3a
base racial principa!. lis Noruega el
Kstado europeo que primero ejerce
el señorío de las Faroer —desde ei
siglo xl—• para ser después dominio
de la Corona danesa, durante siglos,
hasta la actualidad.

Cuando en 1940, Alemania inicia
la protección de la independencia e
integridad de Dinamarca, inmedia-
tamente la Marina británica ocupa
el grupo de las islas Faroer, si bien
el Gobierno inglés se apresuró a de-
clarar que las islas seguirían for-
mando "parte de .Dinamarca". No
obstante, fomentando el "separatis-
mo" isleño se entrevé que Inglaterra
espera qne la "libre decisión" de los
pueblos le sea beneficiosa.

REVISTAS NORTEAMERICANAS

Voí. 37; núni. 1; enero 1943.

QT;I>ICY WKIGHÍ.—International Laza
and the Balance of Power. (El De-
recho internacional y la balanza de-
poder.) (Págs. 97-103.)

El artículo es una crítica, examen
y posible aplicación actual del siste-
ma del equilibrio. Comenta el perío-
do de tranquilidad que conoció Eu-
ropa después del Congreso de Viena
y los deseos sentidos por algunos da
volver a las mismas condiciones de
aquel siglo feliz, cuyos principios de
legitimismo y equilibrio, sentados en
1815, fueron más establea que los de
autodeterminación y organización in-
ternacional preconizados en- Versa-
¡les. Por tales razones, se pregunta

el articulista si no sería interesante
considerar la posibilidad de un re-
torno a aquellos principios de equi-
librio de poder, y al examinar la via-
bilidad de semejante hipótesis afir-
ma que, en la actualidad, carecería
de eficacia, pues el mundo actual no
tiene otra alternativa que la de ir a
una organización imperial, producto •
de una conquista, o una solución de-
tipo federativo, basada en el con-
sentimiento general. Añade que el in-
temacionalista ha de pensar en el
mando nuevo que haya de surgir, en
el que él hubiera preferido que sur-
giese y en las inminentes y trascen-
dentales modificaciones que pueden
anticiparse en el campo del Derecho
internacional. Señala la influencia re-
cíproca entre' los factores jurídico
y político, y la que éstos reciben, a
su vez, de los cambios sociales, eco-
nómicos y técnicos, y afirma que el
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sistema político <iue haya de surgir
de esta segunda guerra mundial es-
tará profundamente influido por los
conceptos tradicionales del Derecho
internacional, acoplado a las nuevas
condiciones sociales, económicas y
técnicas, y por el sistema político
mundial que prevalezca. Se refiere
después a los cambios más impor-
tantes operados en el siglo xix y los
movimientos que surcaron el mismo;
señala las causas que motivaron el
éxito del sistema del equilibrio y el
cambio aportado por el siglo x x ;
examina la actual posición de la Gran
Bretaña y de los Estados Unidos
frente a un posible nuevo equilibrio,
y alude a la guerra civil española,
que inició el abandono de una políti-
ca de aislamiento y neutralidad, así
como • a los movimientos totalitarios
de Italia, Alemania y Japón. Afirma
que el sistema de la balanza de poder
es, bajo las actuales circunstancias,.
aún más peligroso para el comer-
cio internacional y el librecambio que
para la libertad y democracia, y que
conduciría siempre a la guerra entre
las grandes potencias, concluyendo
que uti mundo estructurado a base
de un principio de equilibrio sería in-
compatible con la democracia, con
la libre iniciativa, con el bienestar
económico y con la paz.—F. R.-P. Ch.

JENKS, C. W.—The First ínter-Ame-
rica» Conference on Social Se cu-
rity. (La primera Conferencia ínter-
americana sobre seguridad social.)
(Págs. 120-126.)

Resumen de la celebrada en San-
tiago de Chile, del 10 al 16 de sep-
tiembre de 1942, a invitación del Go-
bierno chileno y bajo los auspicios
del ínter - American Comniittee to
Promote Social Security, creado el
12 de diciembre de 1940 en Lima, en
ana reunión de funcionarios de la
Administración social y representan-
tes diplomáticos. 'Describe la compo-
sición de_la Conferencia, las delega-
ciones asistentes y hace un resumen
de las incidencias de sus sesiones y
acuerdos tomados, en especial la
adoptada Declaración de Santiago de
Chile, que afirmó la solidaridad con-
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tinenta! de las Américas en la' reali-
zación de la seguridad social, varias
resoluciones .técnicas relativas a cues-
tiones sobre seguro social y él Esta-
tuto de la Intcr-American Conferen-
ce 011 Social Security para actuar en
armonía con la Oficina Internacional
del Trabajo.—F. R.-P, Ch.

MC-ELSDY, R. — International Lamfs
greatest need. (La mayor necesidad
del Derecho internacional.) (Pági-
nas 117-120.)

Apunta la necesidad de las sancio-
nes en la esfera jurídica internaoio~
nal, si bien señala que, antes de apli-
carlas, seria preciso que existiese un
grupo de potencias conductoras qite
pudiesen hacerlo. Cita el ejemplo da
Atenas y registra los resultados ne-
gativos, a que, llegó en dicho sentido
la S. de N".-Examina la naturaleza y
carácter de las sanciones qae habrían
de ponerse al servicio de la nueva.
sociedad internacional; compara la
evolución seguida desde la idea del
hombre de las cavernas y del jefe
del clan hasta llegar a la conciencia
nacional, y afirma -que, para conse-
guir una idea internacionalista que
señale un progreso 'definitivo, son
necesarias las sanciones, no en tina
aplicación unilateral y concreía, sino
en provecho de todos los países. Se
pregunta, acto seguido, si la guerra
actual se dirige efectivamente hacia
esa meta, y cita algunos ejemplos

• que parecen confirmarlo, aludiendo
a la influencia de la Constitución
americana y de la historia de todos
los países en general, en la formación
de una conciencia internacional, pues
en otro caso dejaría de ser Historia
para quedar reducida a propaganda.
Concluye afirmando que el único ene-
migo del progreso es, actualmente,
la existencia de una conciencia pro-
vincial, local, dorada 'por sueños de
supremacía racial o nacional, como la
que actualmente trata de dominar en
el mundo, con la que no puede co-
existir un Derecho internacional, con
efectividad garantizada por las san-
ciones, en un marco de verdadera co-
operación.—-./7. R.-P. Ch.
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MANDER, L. A.—The Futnre of In-
ternatiottal Comtnisdons. (El por-
venir de las Comisiones internacio-
nales.) (Fágs. 126-132.)

Señala las ventajas y utilidad prác-
tica de las Comisiones internacionales
que, por varias causas que se deta-
llan, no han podido, sin embargo, ac-
tuar con la máxima eficacia. Exami-
na la labor realizada en tal sentido
en el seno de la S. de N., y afirma
la necesidad que habrá de sentir la
nueva organización mundial de con-
tar con instituciones internacionales
que permitan resolver los problemas
urgentes que habrán de plantearse
para que la paz y el bienestar per-
duren. Señala que varias de las ins-
tituciones actuales, entre las que pue-
den contarse las organizaciones de
tipo bélico, serán .de gran utilidad
para el futuro, al que llevarán la ex-
periencia adquirida en estos últimos
tiempos y la labor de los miles de .
expertos y técnicos que en ellos se
han forjado. Se pregunta si se pres-
tará la debida atención al problema
de las Comisiones internacionales, y
cuál será el papel que éstas habrán
de desempeñar en la futura socie-
dad mundial, y si nos aprovecharán
y aprenderemos las lecciones del pa-
sado. Comenta, acto seguido, algunas
afirmaciones y sugerencias de Con-
dliffe sobre el particular, y afirma
la necesidad de intensificar la crea-
'ción de organismos internacionales
que exterioricen la cooperación en-
tre los Gobiernos, expertos y cientí-
ficos, y sirvan los interesen comercia-
les, incluyendo al trabajo y al capi-
tal, pero poniendo gran cuidado en
evitar la menor ingerencia entre los
mismos y una innecesaria y excesiva
multiplicación de funciones con la
consiguiente merma de eficacia. Hace
referencia a las pesquerías y a su
regulación internacional, citando va-
rios ejemplos, y alude a la Interna-
tional Joint Commíssion, creada
hace ya varios afios por los Estados
Unidos y el Canadá, que le lleva a
considerarla como mi posible mo-
delo de Comisiones internacionales
y a sentar las condiciones que éstas
deben reunir y los medios a em-
plear para conseguirlo. Estadía las.

dificultades con que tropiezan las
naciones con Gobiernos de tipo fe-
deral en la esfera do la reglamen-
tación internacional y concluye afir-
mando que si bien las Comisiones
internacionales han de tener como
fin primordial el servir los Intereses
de sus países componentes, han de
adaptarse también a las nuevas di-
rectrices que presidan la futura or-
ganización mundial, lo que supone
entrar, ya en el examen de los com-
plejos problemas que planteará la
futura paz en el establecimiento de
instrumentos adecuados de legis-
lación internacional y en la adop-
ción de un sistema eficaz de segu-
ridad que posibilite el tránsito a la
paz.—K R.-P. Ch.

KNAUTH, A. W.—Alien seamen's
rights and the ma/, (Los derechos
de los marinos extranjeros y la
guerra). (Págs. 58-73.)

Plantea los problemas que ha ori-
ginado la actual conflagración y cita,
entre otros, los motivados por las
dificultades que encuentran los ma-
rinos amigos de países ocupados por
Alemania para regresar a sus puer-
tos y reclutar tripulaciones naciona-
les, señalando la posición adoptada
por los Tribunales de los Estados
Unidos, a falta de tratado alguno, so-
bre la captura'y repatriación de de-
sertores. Hace una breve referen-
cia a la evolución del problema- du-
rante el siglo xix, y comenta el siste-
ma recogido en cuarenta y cuatro
tratados y, especialmente, en el ce-
lebrado con Gran Bretaña en 1892,
cuyo articulado detalla. Se ocupa de
la reforma introducida por el "Sea-
nien's Act" de 19131 ¡o que en éste
influyó la campaña submarina y la.
atmósfera de franca generosidad que
engendró la victoria. Trata después
de las leyes de exclusión relativas a
los amarillos, de los incidentes de
1942 en Nueva York y Filad'elfia, y
de la resolución adoptada en la re-
unión celebrada en Londres en ju-
nio de 1942 por la Comisión Maríti-
ma de la Oficina Internacional del
Trabajo, así como de los convenios
generales que ésta elaboró en Gi-
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nebra sobre las condiciones fiel tra-
bajo en el mar. Comenta la oposi-
ción a la postura americana del
"Seanien's Act" y la consiguiente
modificación de ésta en 1917 y 1924,
en lo referente a la inmigración. Se-
ñala la situación de los marinos mer-
cantes con anterioridad al actual con-
flicto y en relación con su libertad de
movimiento, las modificaciones intro-
ducidas por éste como consecuencia
del control naval y militar y la ac-
titud adoptada por los Estados Uni-
dos antes y después de la declaración
de guerra. Sugiere algunas posibles
soluciones en relación con el proble-
ma, y afirma que la política seguida
en el "Seamen's Act", al dejar-en
libertad al marinero extranjero para
trabajar en buques de cualquier pa-
bellón, sigue siendo actualmente la
principal directriz.—F. R.-P. Ch.

Ftorwicn, C. G.—Tfte Inier-American
Juñdical Committee. (El- Comité
Jurídico Interamericano.) (Pági-
nas S-3O.)

Se resume la posición del Intcr-
Asnerieati Neutrality Committee cor,
anterioridad al ataque japonés a
Pearl Harbour y declaración de gue-
rra por Alemania e Italia, así corno
la -nueva sittiación creada con poste-
rioridad." Se hace una' referencia al
Código de la Neutralidad elaborado
por el Comité, en relación con la
reunión de los ministros de Asuntos
Exteriores en La Habana y a la De-
claración de La Habana de .asistencia
mutua y cooperación defensiva fren-
te a la agresión japonesa. Se citan
las causas que motivaron la transfor-
mación del anterior Comité en su
forma actual de "Inter-American Ju-

' ridical Committee" con sede en Río
Janeiro, y se detallan los cambios
efectuados en el mismo, su organi-
zación actual y los problemas plan-
teados en sus diversas sesiones. Se
comenta el articulado de la "Reaffir-
maíion of fundamental Principies of
International Law" y los proyectos
presentados en relación con los pro-
blemas de guerra y post-guerra, con-
siguientes conclusiones del Comité y
la labor desarrollada al organizar los

trabajos de codificación y de coordi-
nación de las resoluciones, declara-
ciones y otros actos resultantes de las
reuniones . celebradas entre los mi-
nistros de Asuntos Exteriores. Ter-
mina el artículo con un resumen de"
los progresos conseguidos por el €c-
mité en relación con la "solidaridad
continental" y la cooperación políti-
ca, económica y social entre los Es-
tados -que ponen de manifiesto las-
ventajas y utilidad de que exista un
organismo permanente que. controle
3' unifique la variedad de las funcio-
nes y relaciones jurídicas creadas
por las nuevas y estrechas relaciones
que lian unido estos últimos afios a
las Repúblicas americanas frente a
los nuevos acontecimientos. — P. R.~ '
P. Ch.

WILSOÑ, R. R.—Trcatment of C-ivi-
lian Alien Rncmics. (Trato a sub-
ditos civiles extranjeros enemigos.)
(Págs. 30-46.)

Comienza señalando la importancia
y trascendencia del problema. limita
el estudio del mismo a algunos de sus
aspectos de mayor interés, como son
la clasificación de no combatientes de
nacionalidad enemiga, la custodia, de
los considerados . como peligrosos
para la seguridad del Estado de re-
sidencia y las restricciones impues-
tas a la libertad de todos los demás.
Estudia el concepto "subditos civiles
extranjeros enemigos", analizando
sus términos y la analogía que guar-
dan con otros como los de saboteur
y partisart, así como la distinción
entre combatientes y no combatien-
tes a través de algunos ejemplos
prácticos de la vida'internacional. Se
refiere a las convenciones regulado-
ras de la conducta a. seguir con los
combatientes prisioneros de guerra, y
si bien seríala qae.no pueden encon-
trarse normas análogas para el caso
de "civiles", detalla algunos tratados
bilaterales que se concluyeron sobre
el particular durante el siglo XIX.
Comenta las disposiciones posterio-
res del IV Convenio de La Haya, la
práctica seguida durante la guerra
del 14, el Convenio de Ginebra de
1929 y el XV Convenio de la Cruz
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Roja Internacional en Tokio en 1934.
Alude después a Ja situación en que
se encontraba el problema al estallar
en 1939 la guerra, y a los numerosos
factores determinantes deí _canibio
producido en el trato a los subditos
civiles enemigos por los Estados be-
ligerantes, en contraste con el año 14,
así como las medidas adoptadas al
efecto por los distintos Gobiernos
durante ía actual contienda.—F. R.~
P. Ch.

el particular por la Conferencia in-
teramericana sobi;e sistemas de con-
trol económico y financiero. Cita va-
rias órdenes del Poder ejecutivo y
declaraciones presidenciales, exami-
na varios casos notables y termina
afirmando que, como conclusión in-
evitable de la presente guerra mun-
dial, se han introducido diversas mo-
dificaciones en ¡a concepción y regla-
mentación legal del extranjero y de
su propiedad.—F. R.-P. Ch.

iGH, O.- - Recent innovations
in legal and regulatory concepts
as the alien and his property.

• (Recientes innovaciones sobre el
concepto y regulación legal del

• extranjero y su propiedad.) (Pá-
ginas 58-73.)

Comienza por aludir a los nuevos
•conceptos- y modificaciones que, en la
teoría y en la práctica, lia aportado
sobre el particular la actual confla-
gración mundial. Hace una breve re-
ferencia al "Alien Enemy Act" de
6 de. julio de 1798 y al" "Trading
witíi the Enemy Áct" de 6 de octu-
bre de 1917, con la enmienda de 18 de_
diciembre de 1941, y alude al coneep-*
to de "extranjero enemigo" a través
•de las repetidas actas. Se ocupa del
problema planteado con motivo de
la absorción de Austria por Alema-
.ria y examina varios casos fallados
por los Tribunales de los Estados
Unidos. Comenta la buena definición
de '"nacional" adoptada por la "Na-
tíonality Act" de 1940, ía de "cnemy
national" por el Departamento de
Tesorería en 1:8 de marzo de 1942
3- de la creación y funciones asigna-
das a la "Alien Property Custo-
dians". Menciona algunas cuestiones
de interés surgidas en relación con,
capitales congelados, cita los casos
más salientes y examina la hipóte-
sis de que la propiedad capturada
durante el actual conflicto quede de-
finitivamente confiscada y las medi-
das que, en tal caso, habrían de
adoptarse, así como las sugerencias
y recomendaciones aportadas sobre

BORCHAKD, E.—The place of Lmu
and Cauris in International Rela-
tions. (La posición del Derecho y
de los Tribunales en las relaciones
internacionales.) (Págs. 46-58.)

Después de una breve referencia
a los esfuerzos de juristas y econo-
mistas para el establecimiento de sis-
temas que traten de evitar una nueva
tragedia como la que actualmente
aflige al mundo y de trazar el na-
cimiento y evolución de las relacio-
nes internacionales y de las cansas de
conflicto en aquéllas, así como de los
medios empleados para evitarlos, se-
ocupa de la fuerza que tendrá el
Derecho en la nueva vida interna-
cional y su debilidad actual. Conci-
be que una "pax romana", por la
que una nación o grupo de naciones
logre, por la fuerza, unificar ai
mundo, pueda ser la conclusión del
actual conflicto, pero afirma, asi-
mismo, que no puede prescindirse de.
una cooperación legislativa. Anuncia
un clima propicio al desarrollo del
Derecho y de los Tribunales inter-
nacionales y afirma que un mundo
enfermo no necesita ni teólogos ni
moralistas, sino médicos y terapéu-
tica. Examina la labor de los juristas
en la necesaria futura cooperado"
social y económica del mundo, y ter-
mina afirmando que es indispensa- •
ble para las naciones una atmósfera
de armonía, de confianza y de res-
peto mutuo, y que cualquier pro-
yecto de implantar una paz por la
fuerza conduciría inevitablemente a
una nueva catástrofe.—-JF. R.-P. Ch.
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HUDSON, M. O. — The 'twenty-first
year of the Permancnt Cotcrt of
International Jnsfice. (El vigésimo'
primero aniversario del Tribunal
Permanente de Justicia Interna-
cional.) (Págs. 1-5.)

Resume las actividades del T. P.
J. I. durante el ano 1942 y que por
la- actual situación internacional no
han podido ser expuestas por aquél.
Se hace una ligera referencia a los
casos todavía pendientes, se comen-
ta la dimisión de dos de los jueces
del Tribunal, se discute el presu-
puesto del mismo para 1943 y se de-
tallan los acuerdos que siguen en vi-
gor a pesar de la guerra, las decla-
raciones que no han sido renovadas
y algunos tratados bipartitas de fe-
cha reciente que reconocen la juris-
dicción del Tribunal, así como las
resoluciones adoptadas en el mismo
sentido por varias asociaciones in-
ternacionales. Se hace, por último,
una pequeña referencia a la publica-
ción en 1942, por el. Secretariado del
Tribunal de la Serie de tratados
de la Sociedad de Naciones. —
F. R.-P. Ch.

GEAKTON WiLsosr, G. —• Control of
Aerial Navigafio». (Control de la
navegación aérea.) (Págs. 91-93.)

Hace una breve historia de los
intentos de codificación de la legis-
lación- aérea y alude a las afirma-

• ciones francesas sentadas en 1932 en
Jo relativo a la reducción de arma-
mentos y al control colectivo sobre
toda la aviación, así como las pos-
turas alemana y soviética. Se pre-
gunta si el control colectivo será una
solución a brindar a la legislación
aérea o si, por el contrario, volvere-
mos al escepticismo e incertidumbre
de antaño sobre lo uue nos vaya a
reservar el futuro.—-/7. R.-P. Ch.

BORCHAKD, K. — Nalionalisation. of
enenvy patente. (Nacionalización de
patentes enemigas.) (Págs. 92-97.)

Se citan las disposiciones adopta-
das sobre el particular por los Es-

tados Unidos y se «camina el alcan-
ce del sistema aplicado, señalándose-
las cansas y motivos que han origi-
nado tales medidas en relación, es-
pecialmente, con las patentes alema-
nas.--F. R.-P. Ch.

VALLANCE, W. — - Post-war plans of
te Inter-Atnerican Bar Assocíaííon.
(Planes de la Inter-American Bar
Association para la postguerra.}-
(Págs. 106-115.)

El reconocimiento de las grandes
posibilidades y utilidad de 3a Inter-
American Bar Association, en rela-
ción con los problemas que ha de
plantear la postguerra fue el aspec-
to más sobresaliente de la reunión-
celebrada en Washington, * en no-
viembre de 1942, por el Consejo y
Comités de la dicha Asociación. A
reseñar y comentar dichas reuniones
y registrar los resultados obtenidos,
se limita el presente artículo. - -
F. R.-P. Ch.

Vol. 36, núm. 3; julio J.o,p?:

.FITZHUGII y HYDE.— -The Draftiitg
of' neutral alietis by the United

" States. (La recluta de extranjeros-
neutrales en los Estados Unidos.}-
(Pág. 369.)

I-os autores de este artículo exa-
minan un problema siempre intere-
sante como lo es el de la condición
jurídica, del extranjero, singularmen-
te en lo que respecta a su servicio
militar en el Estado en que residen.
Estiman que en la situación actual
del Derecho internacional la cuestión
del enrolamiento en el Ejército o
Marina de un naís cualquiera es cosa
que éste puede decidir libremente, .
salvo acuerdo internacional en con-
trario. Abonan su tesis con la opi-
nión de Lauterpacht contenida en Ja
última edición del 'Derecho Interna-
cional de. Oppenheim, según la cual
cada Estado puede alistar en sus
tropas a los subditos de otros Pis-
tados sean éstos aliados o neutrales.

Examinan la recluta de extranje-
ros para las tropas nacionales en loa
Estados Unidos, viejo problema que
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dio origen a diferentes reclamacio-
nes diplomáticas, aunque sólo se exi-
giera el enrolamiento en las fuerzas
norteamericanas de aquellos que ha-
bían solicitado adquirir la citidada-
íúa de aquel país. Estudia los tér-
minos de la Civil 'War Act del 3 de
marzo de 1863. los de la Spanish-
American War Act del 22 de abril
de 1898 v, por último, los de la
World War Act de 1917. Recuerdan
igualmente la discusión del proble-
ma por la Conferencia dé La Haya
de 1907, auaqtie 110 llegara a resulta-
dos prácticos, sino puramente teó-
ricos. Un examen de los Tratados
vigentes sobre el particular termina
su estudio, del que deducen el de-
recho de los Estados Unidos, apoya-
do cu el Derecho Internacional, para
exigir el alistamiento de extranje-
ros como carga que se les impone
en equivalencia al privilegio de po-
der adquirir la nacionalidad norte-
americana o por la autorización para
residir en territorio estadounidense.
Todo aquel que quiera escapar a esta
obligación pierde 1?. posibilidad de
hacerse norteamericano o puede ser
expulsado. Terminan afirmando que,
hoy por hoy, ninguna regla del De-
recho internacional afirma que exi-
gir el enrolamiento como precio o
equivalencia por la nacionalidad o el
residir allí sea antijurídico o equi-
vocado.—M. C.

MACCLTJEE, ;W.—Copyright tu war
and peace. (La propiedad literaria
en la paz v en la guerra.) (Pá-
gina 383.) '

Comenta el Convenio para la pro-
tección de los Trabajos Artísticos y
Literarios firmado en Berna el 9 de
septiembre de 1886 y estima que si
fuera revisado y modernizado, los
Estados Unidos deberían adherirse
ai mismo.—-M. C,

IREJLANÜ, G.—The North Pacific Fis-
heries. (Las pesquerías del- norte
del Pacífico.) (Pág. 400.)

Estudia el autor de este artículo
los diferentes acuerdos internacio-

nales que actualmente regulan el
ejercicio de la pesca en los diversos
sectores del Pacífico. Su artículo
constituye una verdadera historia de-'
tallada de este capítulo del Derecho
Internacional, agotando el examen
de la cuestión, tanto en lo que res-
pecta a las pesquerías de la costa
japonesa y de Alaska, como en lo
referente a la pesca en las costas de
Méjico y China. Estima que es ne-
cesaria, para cuando termine la gue-
rra actual, tina refundición de los
acuerdos existentes sobre esta mate-
ria, de tanta importancia para los
Estados que tienen intereses en el
Pacífico, siendo verdaderamente ori-
ginal la idea que apunta de que no
se debe permitir a los buques japo-
neses la pesca en el Atlántico, puesto
que en el Pacífico misino pueden
obtener pai"a su país todo lo que-éste
necesita para su industria y alimen-
tación.—M. C.

PRXN-CE, Cu.—The U. S. S. R. and
International Organisatíons. (La
U. R. S. S. y las organizaciones
internacionales.) (Pág. 425.)

'Cree el autor .de este artículo que
para todo el que estudia Derecho In-
ternacional es útil examinar las re-
laciones de la Unión Soviética con
las organizaciones internacionales, y
cuál ha sido el objeto perseguido por
Rusia al'adherirse a algunas de ellas,
así como saber el norqué de su ne-
gativa a cooperar con otras. Entien-
de el autor para su estudio, conio
organización internacional, la unión
de dos o más Estados para conse-
guir la satisfacción de necesidades
comunes. Comienza aludiendo a la
participación soviética en la Socie-
dad de Naciones, que expone deta-
lladamente, y continúa mencionando
la colaboración rusa en lo relativo
al desarme, al arbitraje, en las Con-
ferencias económicas y de comercio,
en la firma de Convenios sanitarios
y en la Organización Internacional
del Trabajo. Hace, por último, un
esquema de las actividades de la Ter-
cera Internacional. Deduce de su es-
tudio que, en lo relativo a la So-
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ciedad de Naciones, Rusia pasó de.
un primer periodo de desconfianza
a ser el principal protagonista de sus
«debates y acuerdos desde 1934 a
1939. Antes de pertenecer a la Liga
de Ginebra, la Unión. Soviética co-
opero ..con varias otras organizacio-
nes e incluso solicitó la asistencia o
intervención de ellas, colaborando
sólo a medias con la Organización
Internacional del Trabajo. Ha rehu-
sado colaborar con el Tribunal Per-
manente de justicia Internacional.
En cierto modo, termina diciendo
Pincc, la política internacional de la
Unión Soviética en este sentido ha
sido un reflejo de su política inter-
na, que pasa desde las aspiraciones
a una revolución mundial a construir
un gigantesco socialismo de Estado
que exige la colaboración con otros
países y qae repudia el aislamiento
internacional.—M. C.

'FEKWICK, Charles G.—The funda-
mental principies of International
Law. (Los principios fundamenta-
les del Derecho Internacional.)
(Pág. 446.)

Expone los principios qae juzga
fundamentales del Derecho Interna-
cional, cuyo examen propone a la
American Society oí International
Law para qae los estudie en su
reunión de 1942.—M.. C.

GRAFIOS WILSOST, G.- -Uuration of
treaties. (La duración de los tra-

- tados.) (Pág. 447.)

Afirma que la duración de la vida
efectiva de un tratado es proporcio-
nal a la claridad con que, en su ar-

' tóculado, se expresa la razón o mo-
tivo de su firma. Cree el articulista
que todo término equívoco y poco
claro suscita necesidades de inter-
pretación o aclaraciones y conduce
fatalmente! a la necesidad de su re-
visión o, si no se. hace, a su denun-
cia unilateral.—M. C.

MARSHALL BROWIT, P:H. -— Prívate-
versus • publie inteniational Law.
(Derecho Internacional privado
frente a Derecho Intenacional nú-
blico.) (P&g. 448.)

Estadía el aníor la importancia
que debe tener en el futuro el Dere-
cho Internacional privado cuando so
restablezcan las relaciones jurídicas
internacionales normales. Cree, que
incluso el Derecho Internacional pú-
blico quedará eclipsado por el Inter-
nacional privado, dada la necesidad
de facilitar los intercambios comer-
ciales y las operaciones de comer-
cio. La necesidad será, urgente, so-
bre todo en lo que respecta a la exi-
gencia de constituir tribunales es-
peciales que faciliten un procedi-
miento legal comercial. Kstiraa cnií;
habrá que estudiar y considerar in-
teligentemente los problemas ¡y solu-
ciones que producirán las relaciones
derivadas de las ocupaciones milita-
res, matrimonios, divorcios, muertes,
testamentos e impuestos. Por ello-, el.
Derecho Internacional privado no

' puede quedar, en lo sucesivo relega-
do a un staéus inferior y secundario.
Tampoco existe una línea clara que
lo separe del Internacional "áblico,
siendo ambos partes de la ley inter-
nacional.— -M. C.

VVHIGITT, Qwncy.---A fíritish vietv of:
International Law. (Una opinión
británica .sobre el Derecho Inter-
nacional.) (Pág. 450.)

Reproduce el acuerdo tomado por
la Grotius Society de Londres en
Dicienmbre de 1941 sobre ios prin-
cipios fundamentales del Derecho
Internacional después de laboriosas
discusiones. Incita' a los juristas
americanos a enjuiciar tal documen-
to y se felicita de que'un grupo sos-
tenido por la Fundación Carnegie
haya comenzado su estudio.—-M. C.

JESSXP, PH.- -Frise rules. (Reglas
de presas.) (Pág. 452.)

Comenta las reglas sobre presas
dictadas por el Tribunal del Dis-
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trito Meridional de Nueva York el
8 de enero de 1942. Kl Tribunal
adopta las regías dictadas en 1875
ñor el juez Samuel Blatchíord, aun-
que modificando su artículo 51 -ara
adaptarlo a las nuevas circunstan-
cias actuales. Hace también una his-
toria de la génesis de estas reglas
de 1875 en aquella ocasión.—M. C.

WILSON, Robert.- -Factlitation of na-
iuraiirjafion ihron-gh ndlitary serui-
ce. (La facilitación de la naturaliza-
ción por ei servicio militar.) (Pá-
gina 454.)

Expone cómo la reciente legisla-
ción de los Estados Unidos permite
a los extranjeros que sirven en las
fuerzas armadas adquirir la naciona-
lidad norteamericana en menos tiem-
po que antes y con formalidades más
sencillas. Kilo lia ocasionado estudios

-sobre el status jurídico del extran-
jero residente en un país que se en-
cuentra en guerra. Afirma el- articu-
lista, después de examinar y comen-
tar la legislación anterior y actual so-
bre la materia,-que el sistema actual-
mente seguido está de acuerdo con
las reglas del Derecho internacional
y parece completamente deseable des-
de el punto de vista de una política"
liberal. Considera que, haciéndose na-
cionales, los extranjeros qtie sirven
en el Ejército de los Estados Unidos
compensan al país de la protección
que les dispensa.- -M. C.

Vol. 36, núni. 4; octubre 1942:

-KING, A.—Jurisdiction over friendly
foreign armad forces. (La- juris-
dicción sobre fuerzas armadas ex-
trangeras amigas.) (Pag. 539.)

Examina King este interesante
problema jurídico, revivido ea esta
guerra por el hecho de la estancia
de fuerzas armadas de un Estado
en el territorio de otro, aliado o

.amigo, y,, por lo tanto, invitadas o,
al menos, con consentimiento de

este último. Recuerda con este moti-
' vo los antecedentes del problema,

que casi con análogas característi-
cas se lia planteado en toda guerra

.en la que luchan dos aliados, y ana-
liza la solución dada por el Tribu-
nal Supremo norteamericano en el
caso del The líxchange ocurrido en
1811. La decisión recaída entonces
implicaba afirmar que las fuerzas
añiladas de una nación amiga en ei
territorio de. otra gozan en éste de
extraterritorialidad. Igualmente exa-
mina el articulista el caso de los de-
sertores ' de Carablanca, en el -ene el
Tribunal Permanente de Arbitraje
reconoció el principio general de. la
inmunidad de las tropas que se ka-
lían en un Estado extranjero ar.ii.go.
Un análisis completo de la doctrina
jurídica anglosajona sobre el par-
ticular 'completa el estudio de Ring.
Menciona las opinones ce Westlafce,
Hall, Lawrencc y Oppenheim, así
como las de Clunet, Van Praag y los
términos deí artículo 299 del Códi-
go de Bustamante.

Pasa después a examinar detalla-
damente los acuerdos celebrados en
la pasada guerra mundial, detenién-
dose en el franco-inglés del 15 de
diciembre de 1915, que estableció que
los Tribunales militares de cada

. ejército son los únicos que" pueden
juzgar a los pertenecientes a cada
uno. Con el estudio de los acuer-
dos posteriores al citado, termina
King su artículo, deduciendo de
todo ello que cabe afirmar como
principio que las fuerzas arma-
das de" un Estado A que se en-
cuentran . en el territorio de mi Es-
tado B por invitación o consenti-
miento de és.te están sometidas a la.
única jurisdicción de sus propios
Tribunales militares y no '«leden
nunca ser llevados ante los Tribu-
nales del Estado B, a menos que
taxativamente y por vía convencio-
nal se determine lo contrario. Esti-
ma que el progresivo reconocimien-
to de este principio por nuevos
acuerdos internacionales contribuirá
a aumentar la eficiencia de las tro-
pas extranjeras amigas en el terri-
torio de un aliado.- J1C C.
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OPPENHEIMER, F. E.~-Govérnments
and authoriiies in ezile. (Gobier-
nos y autoridades en exilio.) (Pá-
gina 568.)

Analiza" el autor de este artículo
los nuevos problemas jurídicos crea-
dos en esta guerra por los Gobier-
nos en exilio que desde 1940 se vie-
ron obligados a abandonar su país
estableciéndose en Londres.

Oppenheimer examina la consti-
tución y estructura de estos Gobieiv
nos exiliados compuestos de un Jefe
de Estado y un Gabinete de Minis-
tros, excepto en el caso del Gobier-
no belga. Cree que es perfectamente
posible su reconocimiento con plena
validez jurídica en virtud del princi-
pio del Derecho Internacional, que
afirma que la ocupación militar no
afecta a la subsistencia de la sobe-
ranía del Estado. ocupado, así como
por el hecho de que la potencia ocu-
pante no sucede a la soberanía legal
del Estado ocupado, siendo sólo un
Gobierno basado en la fuerza em-
pleada como medida de gixerra. Es-
tima el autor que rehusar el recono-
cimiento de estos Gobiernos en exilio
es contrario al espíritu que informa
el Pacto de la Sociedad de Naciones-
y el Acuerdo Briand-Kellog, que re-
chaza la guerra como instrumento
de política nacional.

Estudia a continuación," con todo
detalle, la situación creada por la
derrota francesa y las característi-
cas del Comité Nacional Francés,
que propiamente no es un Gobier-
no en exilio, sino una autoridad ex-
patriada. Respecto al reconocimiento
de estos Gobiernos, imprescindible
como antes ha afirmado, cree Oppen-
heimer que debe ser diferenciado
claramente del reconocimiento de in- '
surgentes. Las precedentes de este
tipo de reconocimiento, el del Con-
sejo Nazi al cfaeco y el de Polonia,
hacen que no pueda parecer extra-
ño el reconocer a los actuales Go-
biernos exilados. Gozan sus compo-
nentes de las inmunidades y privile-
gios diplomáticos, pero solamente
éstos son los que se conceden a los
jefes de Estado extranjeros cuan-
do -se encuentran en la actualidad
al frente del Gobierno exiliado.'

Para Oppenheimer merece aten-
ción preferente el estudio de los
problemas que nacen del ejerci-
cio del .poder legislativo por estos
Gobiernos en el territorio de un Ks-
todo extranjero. Reconoce que na-
die sino el Gobierno británico puede

• legislar en territorio británico, pero
la promulgación de medidas legisla-
tivas por los Gobiernos en exilio re-
sulta posible si se considera que han
sido invitados a establecerse en sue-
lo inglés, que sólo legislan para sus
propios subditos, sin intentar impo-
ner • prácticamente sus decisiones y
teniendo siempre en cuenta que las
disposiciones legales de la soberanía
territorial inglesa prevalecen sobre
¡as de soberanía puramente personal
de estos Gobiernos exiliados. Relata
la actividad legislativa de cada uno
de los Gobiernos actuales, estable-
ciendo que necesitan la cooperación
y apoyo de las autoridades depen-
dientes de la soberanía territorial en
determinados casos. Esta cooperación
no les ha sido negada en ningún mo-
mento y los Tribunales ingleses han
considerado siempre -como leyes
efectivas del país las dictadas por
cada uno de los Gobiernos estableci-
dos en Londres. Examina Oppen-
heimer la cuestión de la organiza-
ción de ejércitos nacionales por es-
tos Gobiernos y la administración de
•justicia en el seno de ellos, conclu-
yendo su estudio con la afirmación
de que los privilegios otorgados por
el Gobierno británico a los Gobier-
nos en exilio no afectan al principio
de que el Imperium está subordina-
do al dominium y de que sólo es
posible ,que un Estado ejerza dere-
chos de soberanía en el territorio-de'
otro si posee previamente el consen-
timiento del Gobierno de este • 61-«
timo.

Se lia desmostrado —dice Oppen-
heimer— que los problemas origina-
dos por la coexistencia de dos sobe-
ranías en un territorio pueden ser
fácilmente solucionados cuando am-
bas se orientan hacia una finalidad
coman, así como qtie la subsistencia
de un rígido concepto de la sobera-
nía sigue constituyendo un obstácu-
lo para el desarrollo del Derecho In-
ternacional.—M. C.
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GoKDHtns,. I).—-Civil Áviation after
the -mar. (La aviación civil des-
pués de la guerra.) (Pág. 596.)

Estima el autor de este artículo
qtie la manera con la que los nego-
ciadores de la paz den forma al
nuevo orden del aire tendrá una in-
fluencia decisiva en el destino de la
Humanidad durante \'arías genera-
ciones. Ciaro es. afirma, que la solu-
ción de este problema estará deter-
minada en gran narte por la forma
o constitución que se dé al nueve
orden político internacional. Coa la
conquista del aire el mundo ha cam-
biado de fisonomía, de igual mane-
ra que en el siglo xvi cambió con la
conquista del mar. Por ello, el aire
llegará a ser no sólo un escenario de
actividad comercia!, sino también de
decisiones políticas. Cree que las íu-
tiiras reglas internacionales que rijan
las comunicaciones aéreas deberán
llenar dos condiciones fundamenta-
les : incrementar su desarrollo, pero
como éste conducirá seguramente a
rivalidades, estas reglas habrán de
ser de tal clase que no 'den origen a
sensación alguna de lesión o de iii-
jtistjcia que pudiera provocar el que
las rivalidades citadas degenerasen
en violencia.. Goédbius, profesor de.
Legislación aérea en la Universidad
de Leiden, examina el problema de
la aviación después de ¡a guerra en
su aspecto legal y en el aspecto po-
lítico. Respecto al nrimero, 'comien-
za recordando la Conferencia Inter-
nacional sobre Navegación aerea, ce-
celebrada en París en 1910, intere-
sante por haber puesto de relieve
-cuáles eran Jas ideas dominantes en-
tonces en materia de aviación: el re-
conocimiento de 3a libertad de paso,
dejando a salvo la seguridad del Es-
tado y ele. sus habitantes. Ningún
'Estado quiso reservarse entonces el
derecho a prohibir el vuelo sobre su
territorio de la aviación extranjera
por motivos de prevención'o por evi-
tar la competencia. Dominó la idea
de aceptar los principios aplicables
a los buques que navegan por aguas
territoriales y utilizan los puertos na-
cionales. Examina después a conti-
nuación el Convenio Internacional
?obre Navegación aérea, firmado en

París en 1919, y la Convención Ibe-
roamericana sobre la materia de 1926,
así como el Convenio Panamericano
sobre esta • cuestión de 1928. Desde
esta fecha hasta 1939 la libertad de
comunicaciones aéreas se ve obstacu-
lizada por un sistema de prohibicio-
nes y autorizaciones previas que los
Gobiernos van exigiendo paulatina-
mente. Cita con este motivo una dis-
posición española de 1939 por la que
no se permite el vuelo sobre España
de las líneas de la British Airways,
KLM o Air Franco, reservando este
derecho a las compañías que nos
ayudaron durante la pasada guerra.

Agota Goedhuis el estudio del as-
pecto legal del problema de las co-
municaciones aéreas. En ellas el ele-

•mentó social juega necesariamente
un papel más importante que en la
navegación marítima; pero si esta
necesidad de. dar importancia al fac-
tor social —dice el articulista- - no
lia sido sentida con toda su-intensi-
dad, es porque el comercio aéreo no
ha tenido aún un desarrollo suficien-
te para ejercer una influencia desta-
cada en la opinión pública y afirma
que si hay que admitir la existencia
de un interés común de los Estados
en las comunicaciones aéreas, el in-
terés individual de cada Estado debe.
ceder ante la parte que deba tener
en estas comunicaciones. La aplica-
ción por algunos Estados de un cri-
terio restrictivo en materia de. avia-
ción era debido a que por su posi-
ción geográfica, o por otra razón
cualquiera, esperaban asegurarse una
mayor parte en las comunicaciones
aéreas o un mayor beneficio de ellas
que. el que hubieran obtenido en caso
de prevalecer el criterio de-libertad
de «aso. Sin embargo, cree. Goedhuis
que ñor medio de stis regulaciones
prohibitivas los Estados obstaculiza-
ban la formación de una red aérea
mundial y lesionaban su propio inte-

• res en tenerlas lo más desarrolladas
posible. Todo el estudio de Goed-
huis viene a ser, en definitiva, una
defensa calurosa de la libertad del
aire, que debe ser aceptado por todos
los sectores,s grandes ,- o pequeños.
Ningún Estado puede permitirse, por
razones de protección económica, el
prohibir a la aviación extranjera vo-
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lar lacia, por o desde su territorio.
Como única excepción a este princi-
pio admite solamente la reserva del
tráfico puramente nacional o de ca-
botaje a las líneas aéreas de cada Es-
tado.—M. C. , • .

WOOLSEY, L. H.—A Patient of woríd
order. (Una muestra del orden
mundial.) (Pág. 621.)

Estima que en la guerra actual y
en la cooperación que impone entre
los Estados, aparecen ya indicios de
lo que puede ser el mundo futuro
desde el punto de vista del Derecho
Internacional. Examina con este mo-
tivo y con todo detalle, las declara-
ciones sobre objetivos comunes y la
organización futura hechas por las
Naciones Unidas, 'singularmente la
Carta del Atlántico y la Declaración
del 26 de enero de 1942 firmada por
26 países.—M. C. . .

ternacional, sino simplemente ana
enfermedad social—M. C.

MARSHAIX BROWN, PEÍ.—The reno-
vation of International Law. (La
renovación del Derecho 'Interna-
cional.) (Pág. 631.)

Afirma que la fortaleza del De-
recho Internacional se ha visto ame-
nazada, más por la debilidad de stts
defensores, que por la fuerza de sus
enemigos. Afirma que esta fortale-
za, aunque pueda ser sitiada y debi-
litada, es inexpugnable porque tiene
tina fuerza natural. Critica las teo-
rías de John Austin que tanto daño
han hecho al Derecho Internacional
y cree que para la evolución futura
de esta rama del Derecho son ne-
cesarios hombres de estudio que ten-
gan un gran sentido de la realidad
y poderosas facultades analíticas.'—•
M.C. : .

BORCHARD, E.—The place of forcé
in International Lava. (El lugar de
la fuerza en el Derecho Interna-
cional.) (Pág. 629.)

Critica la opinión de los que crevii
que es preciso, para que el Derecho
Internacional ocupe una «osición só-
lida, que se debilite la fuerza inter-
na de los Estados y se refuerce
cualquier tipo de poder de carácter
internacional. No cabe olvidar
—dice Borchard— que el Estado na-
cional es la unidad de la constelación
internacional No, se muestra parti-
dario de una amenaza constante del
grupo sobre sus partes. Una autori-
dad coercitiva central —afirma—•
significaría o una "Pax Romana"
que anularía al Estado nacional o una
dejación voluntaria de todos los atri-
butos de la soberanía. Estima Bor-
chard que es preferible que los Es-
tados se muevan por la persuasión
y por el reconocimiento de que sa
propio interés exige el respeto a la
ley internacional, obrando dentro de
un ambiente de mutua armonía y
resneto. No debe olvidarse tampoco
que la guerra no es un crimen ¡n-

BKIGGS, íl.—Re-exawiination of In-
ternational Law. (Reconsideración
del Derecho Internacional) (Pá-
gina 637.)

Afirma que es urgente pensar en
el importante papel que una norma
juega "en las relaciones internaciona-
les. Sin embargo •—dice Briggs—, no-
es procedente exigir a la ley inter-
nacional, que tendrá a no dudar gran
importancia en la postguerra, que
cumpla más finalidades de las nor-
males que puede desempeñar. No
hay que compartir la opinión de ios
que opinan que al hundirse el orga-
nismo ginebrino desapareció el fac-
tor jurídico internacional; éste sub-
siste v su papel no es ni mucho me-
nos el más importante, puesto que
también es preciso no olvidar al fac-
tor Dolítico o al factor económico.
Termina afirmando que ¡a futura
ley internacional debe buscar sus an-
tecedentes v fundamentos en la his-
toria, en la ciencia política, en la
economía y en la sociología, adqui-
riendo en ellas bases filosóficas y
reales. La ley internacional debe te-
ner ,sobre todo, una finalidad so-
cial—M. C.
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EAGIJÍTON, C.—Parces which shape
(he retmü'iling of International
Law. (Fuerzas que darán forma
a la reconstrucción del Derecho
Internacional.) (Pág. 640.)

Examina la oportunidad excepcio-
nal que se presenta para reconstruir
el Derecho Internacional después de
la guerra, en la que hay que prestar
atención especial a determinadas
fuerzas que pueden cooperar a dicha
reconstrucción. Opina que no debe
olvidarse la interdependencia mutua
entre los Estados ni operar con un
concepto rígido y absoluto de sobe-
ranía. Todo ello implica, por últi-
mo —dice Kagleton—, la necesidad
de una organización internacional y
de agencias internacionales. La ley
internacional debe ser dictada por
un legislador común y aplicada por
un juez'común. La organización in-
ternacional mencionada debe evitar
el peligro de guerra que origina la
inseguridad de las relaciones indivi-

duales e Internacionales y, para ello,
debe poseer una fuerza preventiva o
represiva propáa que elimine la
agresión.—M. C.

WIISON, R.—International responso-
bility dtiring marital rule. (La, res-
ponsabilidad internacional duran-
te el estado de guerra.) (Pág. 657.)

Este artículo no es otra cosa sino
un comentario a un caso de aplica»
ción de la ley marcial a- subditos
neutrales. Concretamente, se trata
del arresto del francés Dubos do-
rante la guerra civil americana, pro-
cesado por haber infringido deter-
minadas órdenes del general Butler
relativas a la publicación de libros
y folletos que trataran del ejército
americano o de sus oficiales. Este
caso fue resuelto por una Comisión

' arbitral constituida a base del Tra-
tado de 15 de junio de 1880.

'NÚM.J3Q4; ss septiembre 1943:

The World 'week by week. (Pági-
nas 145-146.)

Resume y comenta los aconteci-
mientos semanales que pueden tener
trascendencia ea el actual conflicto
mundial.—E. G. M.

The ftelare of the
(Págs. 147-148.)

Russian Church.

Comenta tres noticias qae con-
sidera importantes en la Historia
de la cristiandad rusa, que son: la
llegada del Arzobispo de York a
Moscú, la reconstitución del Santo
Sínodo y la elección del Metropoli-
tano Sergius como patriarca. Se afir-
ma que en realidad es la "más im-
portante modificación de la política
y no una maniobra práctica deroga-

ble a voluntad". Estima que la inva-
sión alemana en Rusia al elevar el
clima patriótico ha originado este
cambio en la política religiosa de los
Soviets; se recuerdan los servicios
prestados por la Iglesia Nacioeaü
Rusa al Imperio de los Zares, y, fi-
nalmente, espera qtie con la medida
del restablecimiento del Santo Síno-
do se dé un paso de acercamiento a
la Iglesia Católica y con ello usa
acercamiento de Rusia a la comuni-
dad occidental.—E. G. M.

Mihaüovitck and the chetniks. (Pá-
ginas 148-149.)

Crónica de un corresponsal sobre
la resistencia yugoeslava.

A Pastoral Letter of the germem
Bishops. (Págs. 149-151.)

Es el texto completo, traducido
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del alemán, radiado por la emisora
del Vaticano, de la Carta Pastoral
redactada en Fulda por los obispos
y arzobispos alemanes el 19 de agos-

to, y que ftié leída en la mayoría de
las Diócesis del Reich el domingo
29 de agosto.—E. G. M.

REVISTAS FRANCESAS

s¿ julio 1943:

PnruciTE VEBDIER. — Renán politi-
que. I.

Estudia ía posición de adaptación
mantenida respecto al Imperio de
Napoleón III, por Retían, al estimar
éste en el gobierno político, sobre
toda otra condición, su permanencia
prolongada y la quietud social que
ella engendra, así como el cambio
que, a raíz de los sucesos revolucio-
narios, se le ve efectuar, acentuando
su liberalismo y su semitismo.

COSTE DE SAINT-RÜLAIRE.—he Tem-
ple des Lois. II.

Ensayo histórico sobre la oposi-
sión del Parlamento de París, movi-
do por intereses de. supervivencia
feudal, a la Monarquía absoluta y su
gran ministro Mazzarino, represen-
tante aquélla del interés nacional
francés. La falta de conciencia po-
lítica en las clases sociales, cuando
ya los Gobiernos actúan en el sen- •
tido del nuevo Estado, resalta su-
gestivamente en estas páginas. Es
ejemplar la lamentación de Mazzari-
no: "Se me ataca principalmente por
mi calidad de extranjero. ¡ Quisiera
Dios que todos los franceses tuvie-
ran la misma pasión que yo por el
bien del Estado!"

m-2¡ de agosto de 1493:

MATILXTER.—Le collcctivis-
me et la guerre.

indaga el autor los motivos de la
gran potencia militar soviética en
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contraste con la vida miserable del
individuo en ese régimen. Lo que
ningún país, ni el menos democrá-
tico, se había permitido- hacer, es
decir, la movilización íntegra de to-
das las fuerzas de la colectividad
para servir el poderío militar, lo
luán venido haciendo los rusos desde
mucho antes de la guerra. Las con-
diciones ínfimas de la vida cotidia-
na se debían a la suspensión de todo
objeto de confort o de lujo, porque
éstos quitaban el puesto, en la pro-
ducción, a un medio Dedeo cualquie-
ra. Esto se ha debido a una milita-
rización de los producto-res. De la
misma manera que los haberes, el
uniforme, la morada en el cuartel,
etcétera, que el soldado recibe, no es
una retribución, sino simples medios
para que pueda mantenerse y seguir
en el servicio; así el obrero ruso no
ha recibido an salario equitativo en
• relación a su trabajo, sino lo im-
prescindible para su existencia. De
este modo, la U. R. S. S. ha dis-
puesto de una masa formidable de
trabajo. Es un caso, llevado al ex-
tremo, de lo que la' crítica socialis-
ta ha llamado expoliación de la plus-
valía creada por- eí trabajo. Si enfo-
camos esto desde el punto de vista
económico, con • referencia al proble-
ma del fmanciamiento de la guerra,
veremos que, mientras los demás
Estados procuran por medio del im-
puesto, detraer tina parte de las eco-
nomías particulares, la IJ. R. S. S.,
por el sistema que hemos indicado,
ha absorbido en proporciones asom-
brosas las riquezas producidas por
los particulares. En los países en
guerra han quedado siempre tina
gran parte de bienes a disposición de
los individuos para su bienestar, con-
fort o ahorro. De todo esto, en ab-
soluto, se ha prescindido en Rusia
aun en apoca de paz. Y añadamos
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todavía, sobre lo dicho, para darnos
cuenta de lo que supone lo detraído
de ios particulares por el Kstado so-
viético, que ese mínimo imprescindi-
ble para la vida es mucho menor aún
de lo normal, en un régimen colecti-
vista. Cuesta mucho menos de sos-
tener un individuo en el cuartel que
en su casa propia. Y Maulnier ter-
mina con esta aleccionadota obser-
vación: mientras se discutía si la
plus-valía debía devolverse íntegra-
mente al trabajador o reservarse
para mantener el lujo y las nuevas
empresas de las clases privilegiadas,
la U. R. S. S. lia empleado todo.ese
exceso del trabajo al servicio de la
voluntad de poder de su Estado.

MARC SANTOK.NI.- -La legón de Ri-
chelieu.

Destaca y elogia, sobre varios epi-
sodios relevantes, la personalidad del
Cardenal como "servidor del Es-
tado".

AH.GUS.-~-Z/C/. R. S.- S. et les Anglo-
americains.

Es traducción de un artículo pu-
blicado el 16 de julio último por
Demaree Bess, en el Daily Maü. En
él se expone la fuerte posición de
los rusos para conseguir los fines
que persiguen en 3a presente guerra
y su ausencia de compromisos, así
como la dificultad de contrarrestar
aquéllos. Y para salvar un poco el
dejo pesimista de sus palabras, aca-
ba diciendo: "Lo mejor que nos-
otros, americanos, podemos razona-
blemente esperar es que lleguemos
a un acuerdo con ios rusos —así
como eon nuestros otros aliados—
que tenga por resultado un sistema
práctico de salvaguardia de la paz
mundial".

PHXLIPEE VKRDIEK. — Renán potiti-
que. II.

'Completa el estudio del aspecto
político de la personalidad de Re-
tían, con su conciencia de intelectual

que se esfuerza por ser oído, su
patriotismo un poco lírico, su in-
estabilidad constante y su optimis-
mo vacuo.

10-25 septiembre 1943:

TESTIS.—Le faux Arniistiée eí le
Vrai.

Compara el armisticio que ha sus-
crito el mariscal Badoglio y el que
suscribió el mariscal Pétain y des-
taca la diferencia de condiciones es-
tipuladas en uno y otro, a pesar de.
la distinta situación de los dos paí-
ses, y los compromisos tan distintos
contraídos para la aplicación de
aquéllos.

J ARFEL.—Les chemins de l'indi-
vidualisme.

Analiza el individualismo en su%ana-
logí» con la falta en que consiste,
según la propia interpretación to-
mista, el pecado original, y aboga
por volver a insertar al hombre en
un orden según su naturaleza.

GILBEST PKADIÍT.—Stalin el l'Eglise
R-usse.

Kxpoac varios' testimonios de la
persecución religiosa en Rusia y
otros, muy interesantes, referentes a
la acción ejercida sobre algunos
sacerdotes, que dio lugar a un cisma
y a la constitución de. una verdadera
Iglesia oficial, entre cuyas preces se
ha añadido una oración pidiendo la
bendición del cielo para los dirigen-
tes del país, la predicación de las le-
yes soviéticas como artículos de fe
y la propaganda de las consignas co-
munistas.

JACQÜES GASCUEI,.- -Pour un Plan
frangais.

Parte del escaso predicamento que
la ya quedando hoy a la economía
dirigida y pretende basar, más bien,
la política económica en los podero-
sos medios de intervención indirecta
de que disponen hoy los Gobiernos.
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JEAKÍ CHAETRAIK. — L'AngleIerre en
S-icüie.
Artículo de carácter histórico, en

el que se expone la intervención áe
ierra en Sicilia y Ñápeles de
a 1815.

10 mayo 194$:
P. JOBIT.—'Du platean

Artículo de tono literario sobre la
amistad franco-portuguesa.

RESÉ LE PICARO.—Que faite presea-
tement confr-e le divorcef

Estudia la obligación de los cre-
yentes y las posibilidades de Acción
Católica. En el primer aspecto, ex-
pone cuál debe ser la actitud de los
católicos respecto al divorcio y a los-.
divorciados, y, en el segundo, las lí-
neas programáticas de la campaña a
realizar y la acción inmediata t-ohm
los individuos y la opinión.—M.

G. BOTTAI, al estudiar los alcances
de la idea, corporativa en la Codifi-
cación, trata de cósno los principios
del corporativismo y, en especial, la
Carta del Lavoro han sido integra-
dos en el sistema de los nuevos Có-
digos; alude a la posición de las
normas corporativas en el régimen
de fuentes del Derecho, a la idea
corporativa en el libro de las per-

• sonas, en el de familia y en. d de
sucesiones; hace particular referen-
cia al libro sobre propiedad y al re-
lativo a obligaciones y, finalmente,
se ocupa (leí libro del Trabajo.

•A. BEHAGLIA trata del procedimien-
to para la formación de acuerdos
económicos colectivos. Expone los di-
ferentes pcrío'dos por que atraviesan
desde su origen hasta que son de-
rogados o sustituidos por otro acuer-
do. Distingue las fases siguientes:
estipulación, examen por la Corpo-
ración, examen por el Comité Cor-
porativo Central, aprobación, publi-
cación y entrada en vigor.

G. ÁRBAU se ocupa de los alcances
del artículo 2.077 del Código civil
relativos a las "condiciones más fa-
vorables" dentro del contrato de tra-
bajo y en especial en materia de

salarios. Suscita la cuestión de si di-
cho precepto implica un principio de
imperatividad unilateral o es más
bien un medio de tutela de los intere-
ses nacionales. En el primer caso, los
salarios no podrán ser nunca infe-
riores a los mínimos que marquen
las leyes, y, en cambio, podrán ser
mejorados. En el segundo caso, los
salarios habrán de adaptarse a las
necesidades de la economía nacio-
nal; puede darse el caso de qae en
época de guerra, por la gran deman-
da de mano de obra y escasa oferta
de trabajadores, como consecuencia
de la movilización; se llegue a admi-
tir incluso el establecimiento de sa-
lario máximo. Mas esta última solu-
ción, dice, tiene carácter anormal,
excepcional 'y transitorio, y no es
consecuencia de que aquel precepto
del Código civil se interprete como
tutela de los intereses genei ales.

A. SoLAnsi. Un contrato colectivo
celebrado en 1937 entre las dos Con-
federaciones de la Industria, tiene
por objeto regular el trabajo a des-
tajo, recogiendo las formas tradi-
cionales de estos sistemas de retri-
bución. Este contrato tiene sus ante-
cedentes en el acuerdo que condujo
a la supresión del sistema Bedanx
en las fábricas FIAT "por responder
a sistemas de organización industrial
de carácter eminentemente materia-
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lisia, en los que poco o ningún va-
lor tiene el elemento humano y que
como tales repugnan a nuestra sen-
sibilidad y a los principios funda-
mentales de nuestra legislación del
trabajo". El sistema de primas es
distinto del destajo, porque, la retri-
bución no es adecuada al rendimien-
to, sino sólo hasta-cierto límite. No
se trata de retribuir como de au-
mentar la productividad.

del trabajo del nuevo Código civil
italiano. Examina la eficacia legal
de cada una de las diversas fuentes
desde la Carta del Lavoro a los
contratos colectivos de trabajo, así
como los procedimientos interpreta-
tivos sobre las diversas normas que
pueden regular una relación de tra-
bajo, aludiendo, por último, a las dos
teorías del "cumulo" y del "cónglo-
bamento".

L. PHETI. La competencia de la
Magistratura ordinaria para juzgar
las controversias entre entes público
y sus dependientes, señala tina esfera
crucial de la justicia administrativa
y de la justicia laboral. La teoría
formulada por De Valles, según la
cual tendría facultad el juez ordina-
rio para las cuestiones de Derecho
y el juez administrativo para> las
cuestiones de intereses, es insufi-
ciente. A pesar de que la jurispru-
dencia del Consejo de Estado abo-
na esta doctrina, la realidad ofrece
casos macho más complejos y las
tendencias recientes tienden a asimi-
lar aquellos funcionarios con los em-
pleados de empresas privadas (sobre
todo' a efectos de sindicación). El
Código do Procedimiento civil (ar-
tículo 429) reconoce la competencia
de! juez ordinario cuando no sea
atribuida por la ley a otro juez.

El autor estima que pueden distin-
guirse las competencias jurisdiccio-
nales por el carácter del ente públi-
co. Si se trata de entes públicos eco-
nómicos se. reconoce potestad a la
jurisdicción ordinaria. Con este mo-
tivo, se abordan los problemas re-
lativos 3 una posible clasificación
de entes públicos. También de pasa-
da, pero con cierto detenimiento,
trata la posible diferenciación entre
la relación de trabajo y la relación
"de funcionarios.

MARIO COMBA estudia el sistema
de fuentes del Derecho en el libro

U. PROSPERETTI, al ocuparse del
"sistema de autodisciplina sindical",
plantea el problema de las relaciones
entre el Estado y los Sindicatos, no
sólo en el campo de sus respectivas
facultades coercitivas, sino en todas
sus actividades jurídicas consecuen-
cia de ¡a autonomía. Estima que la
autonomía sindical no rompe la in-
tegridad del Poder y la unidad del
Jistado, si éste se halla en la pleni-
tud de sus atribuciones y no se tra-
ta de un Estado en crisis.

D. MAKCHETTI continúa en este
número el examen de un problema
planteado en el número anterior acer-
ca, de si la propina constituye o no
retribución del" trabajo y puede equi-
pararse al salario. La jurispruden-
cia italiana últimamente, ha dado una
solución afirmativa o, al menos, par-
cialmente afirmativa. Pero el pro-
blema para el autor tiene un valor.
puramente académico, ya que en el
régimen corporatico es inadmisible
concebir un contrato colectivo de
trabajo en el que la remuneración
del obrero o empleado pueda que-
dar en la incertidumbre de una libe-
ralidad del cliente sin que el empre-
sario esté gravado por alguna obli-
gación de salario- mínimo.

Con este motivo investiga el au-
tor la naturaleza onerosa o gratín*
ta de los contratos de trabajo en los
que se 'estipula este sistema de re-
tribución.
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JOSÉ GASCÓN Y MARÍN: Seguridad so-
cial y ordenación económica.

El profesor Gascón y Marín se
ocupa en este interesante artículo de
los futuros planes de justicia social
v de normalización económica como
fundamento indispensable para esta-
blecer la paz universal. Ya en el
Tratado de Versalles se reconoció
que la protección jurídica a los tra-
bajadores era condición sine qua non
para que la paz fuese duradera. Sur-
ge de nuevo la guerra y con ella
nuevas preocupaciones enderezadas a
intensificar la idea de solidaridad
social en la solución de los riesgos
sociales.

Después de algunas ideas prelimi-
nares sobre previsión y seguridad
social, va ocupándose el autor de
cómo han ido. plasmando esos pla-
nes de acción social eu los diversos
países, ocupándose en primer lugar
de Kspaña, que puede enorgullecerse
de su órgano gestor de los seguros

"sociales, pasando por los Estados
Unidos, con su "snperplán" de So-

• cial Security, y examinando las rea-
lizaciones de seguridad social en
América hiíjpana y en Australia, de la
Organización Internacional del Tra-
bajo y de la Conferencia Interame-
rdcana de seguridad social en San-
tiago de Chile en septiembre de 1942.

Después de un breve examen de.
las reformas" recientes en Europa so-
bre la -materia, se ocupa del alcance
económico y político del plan Be-
veridgc de seguridad social, que se
extiende a amplios sectores de ca-
rácter económico y social, Sacando la
conclusión de que hay que abordar el
problema no como fin político, sino
como problema técnico, y así dice
que "los planes de seguridad social
requieren planes económicos, y no
falta razón a_los que ligan la. deno-
minada seguridad social a la seguri«
ciad económica y a la misma segu-
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ridad política, pues aquélla ha-de ser
íruto de estas otras".

La información doctrinal se com-
pleta en este número con un artícu-
lo de Pedro Tortosa Hiera, jefe ele
la Sección del Servicio Nacional de
Seguros Libres, sobre el Seguro Do-
tal. Pone de relieve la trascendencia
de la labor que el Instituto Nacional
de Previsión viene realizando en la
rama de los Seguros Libres, entre
los que se cuenta en primer lugar el
llamado por otro nombre Seguro in-
fantil, por su labor educadora y por
siis beneficios en el campo econó-
mico.

Va examinando los fines morales,.
sociales y económicos que cumple la
Rama DotaL hasta llegar a la conclu-
sión de predecirle un gran auge, por
la misión de formación espiritual que
viene a cumplir en estos momentos
tan necesitados de ella.

Los Seguros Sociales en nuestro pa-
sado histórico.

Es este artículo una conferencia
pronunciada en la Real Academia de
Jurisprudencia y Legislación, de Ma-
drid, por el Profesor Rumeu (le Ar-
mas, que se va -ocupando de cómo
las instituciones de Previsión han
sido interpretadas en España desde
la época romana hasta nuestros días.
Va tratando con gran autoridad y
extensión de las manifestaciones ele-
mentales de Previsión : La Cofradía,
la Hermandad de Socorros y el Mon-
tepío.

El "ciclón liberal" produce una des-
viación de las ideas genninamente es-
pañolas, estirilizatido nuestras mara-
villosas instituciones y llegando a
agudizar el problema social. Frente
al individualismo, capitalismo y gran
industria, con su consecuencia lógica,
las masas de asalariados, "la «revi-
sión social no ofrece en el siglo xix
sino la resurrección de tm/'imitualis-
mo" de matiz político, a la sombra
del cual, el socialismo propagó sus
doctrinas, o el seguro surgió, con tm
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fin mercenario, dentro de sociedades
capitalistas".

Es al siglo XX al que corresponde
el surgir de la moderna teoría de!
Seguro social; pero esto nos coloca
ya en nuestros días, fuera de nuestro
pasado histórico.

B. DE TAPIA : Los Subsidios Familia-
res en el Plan Beveridge de Seguro
Social Unificado.

Viene tratando este autor en varios
números de este Boletín de Informa-
ción de problemas planteados por el
Plan Beveridge de Seguridad social.
Según este sistema general obligato-
rio, "las medidas para el sostenimien-
to de los hijos ax.argo revestirán la
forma de subsidios abonados a las
personas que respondan de su cui-
dado". '

Con las disposiciones contenidas en
este plan de reforma inglesa de los
seguros sociales, se llevará a la prác-
tica una iniciativa que ya hace tiempo
funciona coa éxito en otros países.
Se -va ocupando del fundamento y ne-
cesidad de los subsidios familiares,
escala, carácter y administración de
este sistema de Subsidios Familiares,
recalcando la necesidad que se deja-
ba sentir en Gran Bretaña de llenar
esa laguna que ahora existe respecto
de los Seguros Sociales.

PÉREZ BOTIJA, E.: Régimen Conten-
cioso de los Seguros Sociales.

Comienza en este, número el Cate-
drático de Derecho Administrativo,
Sr. Pérez Botija, un examen de los
puntos más básicos del contencioso
de los seguros sociales, contencioso
de naturaleza especial, pues la apli-
cación de los beneficios de aquéllos
da origen a situaciones jurídicas sub-
jetivas de- carácter complejo, ya que
los seguros sociales originan rela-
ciones de derecho público y no- hay
posibilidad, sino en parte, de acudir
a argumentos de Derecho privado-,
tampoco es posible utilizar toda la
técnica del acto administrativo, por
peculiaridades que obedecen más a
motivos de oportunidad político-so-
cial que a razones de sustancia ju-
rídica.

Pasa a examinar después el actual
Derecho positivo español en lo que
se refiere a jurisdicción en materia
de previsión, estableciendo las dife-
rencias que presenta con el antiguo
sistema de Comisiones revisoras pa-
ritarias.

AMÍALDOS : La Codificación de la le-
gislación social y el Régimen na-
cional de Seguros sociales.

El tenia fue tratado por el Sr. Ar-
naldos en tm trabajo que fue galar-
donado con el premio Marvá ' en
1940. Se ocupa concretamente de la
labor impuesta a la Comisión reco-
piladora y refundidora de la legis-
lación del Ministerio del Trabajo
por orden de 14 de marzo de 1940. La
amplitud y minuciosidad del tema
va requiriendo sucesivas ampliacio-
nes del breve plazo de. seis meses
que le otorgó paxaf intentar refun-
dir setenta años de legislación e his-
toria social.

Otros países van realizando estos
intentos de codificación de las leyes
relativas a la protección del trabajo
y a la previsión social, como son
Brasil, Rumania e Italia.

Se refiere asimismo el Sr. Ar-
naldos a los precedentes españoles de
codificación legislativa, ocupándose
con algún detalle del . Código de
Trabajo de 1926. Después de haber
reconocido la necesidad y ventajas
de la codificación no puede menos
de apreciar la dificultad en su co-
dificación parcial.

Pasa luego concretamente a exa-
minar el problema de la unificación
de la legislación de Seguros socia-
les, sus aspectos, problemas y su
planteamiento frente a los diversos
seguros de Vejez, Muerte, Materni-
dad, Enfermedad, Accidentes del
Trabajo y Subsidios Familiares. -

Por último, y después de aludir a
cómo se va resolviendo el problema
de la unificación en los países hispa-
noamericanos, pone de relieve el gran
papel reservado al I. N. P. resp'ecto
a la tarea de unificación, ya que
"puede ofrecerle el fruto de sus pa-
cientes estudios de muchos años y
una larga experiencia".
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